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• Programa 2: aplicación de estrategias 
pedagógicas de tipo social, permanentes 
basadas en la ley. Charlas contra el bullying y la 
discriminación. 

• Programa 3: espacio para la capacitación, 
esparcimiento y aprendizaje de la comunidad 
Afrodescendiente sobre su cultura. 

• Centro de investigación sobre asuntos específi cos 
de la población y cultura afrodescendientes.  

• Red para los diferentes artistas y proveedores 
afrodescendientes. 

Línea de derechos humanos  

• Fortalecimiento de la participación y la 

institucionalidad: solicitar lugares y fechas 

para realizar actividades de integraciones 

afrocolombianas. 

• Economía y buen vivir: mejorar oportunidades 

laborales, educativas y que generen un bien 

común. 

• Ciudad cultural y etnoeducación: fomentar la 

etnoeducación desde los colegios públicos y 

privados. 

• Género y mujer: derechos de igualdad en el 

empleo y lo económico. 

• Derechos humanos: la formación temprana 
para la educación de nuestras mujeres 
afrodescendientes. 

Observaciones generales  

La coordinadora interviene y expresa su 
agradecimiento a los participantes por el proceso 
y añade que no dejen solo el proceso como un 
recuerdo o experiencia, sino que se aprovechen 
del mismo para continuar trabajando por la 
comunidad y abran más espacios de incidencia 
para que se pongan en marcha. Igualmente, motiva 
al grupo presentándoles un personaje de amplia 
trayectoria en el movimiento afro y sus luchas, 
quien enriqueció los diálogos compartiendo sus 
experiencias y ofreciéndolas al grupo para seguir 
trabajando con la comunidad. 

Conclusiones de la sesión  

Este encuentro terminó con la participación activa 
y argumentada por parte de los asistentes de cada 
de una de las respuestas que plasmaron en sus 
carteleras, confrontando los Planes de desarrollo y 
su implicación en la pertinencia y aplicación real y 
efectiva para que genere un impacto efectivo en la 
comunidad.

Procedente a ello, evaluaron cada actividad y 
expresaron como un acuerdo común que les 
gustaría que estos encuentros se realizaran con 
mayor frecuencia. 
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Tercera sesión

Descripción de las actividades realizadas 

Para dar inicio a las actividades, los participantes se 
reunieron por equipos, según el tema a trabajar y 
organizados en las líneas previamente estipuladas. 
Luego se hace entrega de la fi cha: Propuesta Inicial 
de Programas y Proyectos y cada equipo realiza 
un Planteamiento donde elabora una acción de 
propuesta basada en cada tema, con un plazo de 1 
hora aproximadamente.

Los participantes, luego de leer el documento, 
discuten y seleccionan sus aportes para 
transcribirlo al pliego de papel con su respectivo 
marcador, material suministrado por su 
coordinador(a). Proponen para cada proyecto una 
metodología de desarrollo e indican la línea por 
la cual se podrían adherir dichas propuestas, las 
cuales se transcriben a continuación:

Actividad #3 

Línea de derechos humanos  

• Creación de observatorios de discriminación en 
Medellín, para que sean llevadas quejas y se haga 
seguimiento a la situación de discriminación y 
exclusión social. 

• Que se hagan efectivas las políticas públicas Afro 
y participación ciudadana. 

• Efectiva consulta previa, libre y vinculante para 
mayor empleabilidad.

• Acción afi rmativa para becas afro: que existan 
datos desagregados que identifi quen el nivel de 
violencia contra las mujeres afrodescendientes.  

Línea de fortalecimiento organizativo y de 
participación 

• Censo de organizaciones afro. 

• Acompañamiento, asesoría y capacitación. 

• Ampliación presupuestal para una mayor 
participación de las diferentes organizaciones 
afro en espacios públicos. 

Línea de cultura y etnoeducación 

• Formación y capacitación de maestros en cuanto 
a la etnoeducación. 

• Creación de semilleros en investigación. 

• Industrialización de la cultura. 

• Creación de un fondo de becas para estudiantes 
afros en las I.E de educación superior de la 
comuna 10. 

• Tener un espacio de comunicación en los medios 
de comunicación para visibilizar la comuna. 



Plan Municipal Afrodescendiente

235

• Dotar de material didáctico y bibliográfi co a las 
IES (infraestructura cultural). 

 Línea de género y mujer  

• Mayor participación de la mujer afro en campos 
públicos y en la toma de decisiones concernientes 
a las políticas públicas.  

• Capacitaciones en diferentes ámbitos a 
desempeñar por la mujer afro. 

• Política pública inclusiva que permita a la mujer 
afro desarrollo y potenciación de sus capacidades. 

• Que disminuyan o desaparezcan los feminicidios 
afros por intolerancia y violencia intrafamiliar. 

Línea de desarrollo económico 

• Capacitación orientada al campo productivo.  

• Oportunidades económicas: acceso a créditos, 
capital semilla, ideas de negocio (bancarias) y 
apoyo productivo. 

• Oportunidades laborales. 

Observaciones generales 

El representante de cada línea expone sus 

Planteamientos ante el grupo y en ella manifi estan 

cómo se puede llevar a cabo cada proyecto pensado 

para la población afrodescendiente. Durante las 

exposiciones, los compañeros de las otras líneas 

intervienen y agregan otras ideas a cada equipo. 

En un momento dado de las exposiciones, la 

coordinadora toma la iniciativa y expresa algunas 

soluciones para mejorar las condiciones de dicha 

población e insiste en la importancia de participar 

en estos espacios brindados sobre todo para 

aquellos jóvenes que se encontraban en el recinto, 

porque pueden seguir llevando la bandera de estos 

proyectos. 

Conclusiones de la sesión 

Finaliza la reunión con un aplauso del equipo y sus 

asistentes. El coordinador y el grupo se toman una 

fotografía para evidenciar el proceso con completa 

efectividad. Por último, los participantes reciben el 

refrigerio acompañado del subsidio de trasporte. 

Listado de comité electo 

Al fi nalizar, la coordinadora propone la elección del 
comité dinamizador que quedará seleccionado 
para seguir trabajando en la Comuna 10. 

Los participantes se toman un tiempo y le 

entregan al coordinador en una hoja el nombre del 

representante y el suplente según cada línea, el cual 

queda establecido de la siguiente manera: 
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Tabla 25. Listado del comité electo. Comuna 10 y Corregimiento de Santa Elena

Mesa Temas Representante Suplente

1
Fortalecimiento organizativo y 

participación
Miguel Kermes Barajas María Abad Mena

2 Economía y buen vivir Soraya Ayala Celenys Cuesta

3 Ciudad cultura y etnoeducación Carmen Comelia Palacios Dancy Milena Moreno

4 Derechos humanos Elizabeth Rivas Ruby Esther Rodríguez

5 Género y mujer Santiago Hurtado Gómez Sharon Dayana Rodríguez
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Fotografías de las sesiones

Fotografía de Yobana Milán Bustos. Boston, 2018.
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Fotografía de Yobana Milán Bustos. Boston, 2018.
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 Mesa 7: Comunas 11, 12 y 13 – Laureles, 
La América y San Javier 

Coordinador: Evelyn Rengifo Rodriguez
Líder de enlace: Jorge Valoyes 

Presentación 

El acuerdo 056 de la Política Pública 

Afrodescendiente entra como eje articulador 

en el proceso interadministrativo, además de 

comunitario, generando una mirada al sistema de 

desarrollo participativo, una opción para aquellos 

que llevan años y décadas de luchas por visibilizar y 

exigir los derechos correspondientes a la población 

afrodescendiente del país y de la ciudad. 

El desarrollo de las jornadas de las mesas tiene 

la finalidad de recoger los insumos y aportes 

de las personas que habitan en los territorios y 

fortalecer la confianza con la institucionalidad. 

Esta sesión se llevó a cabo en las Comunas 11, 

12 y 13 para averiguar el balance actual de la 

población afrodescendiente vs sus necesidades, 

teniendo en cuenta el Plan de Desarrollo 

Municipal. Es así como se pretenden analizar y 

contrastar los temas enmarcados en las cinco 

líneas estratégicas fundamentadas en el acuerdo 

056 para el desarrollo del Plan Municipal a 10 

años de la población afrodescendiente en la 

ciudad de Medellín.  

Resumen de diagnóstico de las comunas y 
corregimientos que integran la mesa 

La población afrodescendiente en la ciudad de 
Medellín ha sido poco visibilizada a lo largo de la 
historia y, por ello, en las últimas décadas, a pesar del 
desarrollo de la población, la misma no ha sentido el 
apoyo en las dinámicas participativas de la ciudad 
de Medellín. Es por esto que aún se presenta este 
diagnóstico con poca mejoraría en el marco del 
desarrollo integral. 

La población manifi esta que, al interior de 
las dinámicas de participación, el acceso a los 
diferentes programas y oportunidades es casi 
nulo y es por ello que, aunque existen formas de 
trabajo participativas, donde se tienen en cuenta 
los sectores poblaciones, la realidad es otra con 
relación a la protección y la garantía de los derechos 
de la población afrodescendiente en la ciudad de 
Medellín.

Una de las grandes difi cultades es la orientación 
de los proyectos e iniciativas que genera la 
administración municipal para la población, puesto 
que, a pesar de que tiene gran cobertura en el 
desarrollo de sus programas, el enfoque de etnia 
es poco visible en el desarrollo de las mismas, si 
se tiene en cuenta que la cosmovisión y la cultura 
son completamente diferentes. Adicional a esto, 
hay una problemática con que todos los asuntos 
afrodescendientes sean enrutados a la dirección 



Plan Municipal Afrodescendiente

240

de etnias cuando, según cifras del último Censo 
General 2005, de las 41.468.384 personas 
residentes en el territorio colombiano, 5.709.238 
personas se reconocieron pertenecientes a un 
grupo étnico. La población indígena, 1.392.623 
personas, es el 3,43% de la población del país 
según información sobre su pertenencia étnica; 
los afrocolombianos son 4.311.757 personas, 
con lo cual representan el 10,62% del total; el 
pueblo ROM o gitano son 4.857 personas que 
representan el 0,01% de la población total. Por 
otro lado, 34.898.170 personas, que representan 
el 85,94% de la población, no se reconocieron 
pertenecientes a ninguno de los grupos étnicos y 
860.976 personas, el 2,08%, del total nacional, no 
informaron su pertenencia étnica, específi camente 
236.000 según el último censo. 

Desde la mirada de la población proveniente 
de las Comunas 11, 12 y 13 se ven refl ejadas 
grandes diferencias, pero todas convergen en la 
misma dimensión de las necesidades que surgen 
de las diferentes comunas y, por la misma causa, 
visibilizarían dichas necesidades en la construcción 
de este encuentro. Los siguientes puntos son el 
diagnóstico previo recolectado en la comunidad 
como necesidades básicas insatisfechas (NBI). 

La población de las Comunas 11, 12 y 13 es muy 
diversa. Encontramos una gran cantidad de 
personas proveniente de diferentes zonas del 

país que por diversos motivos han llegado a la 
ciudad y se han instalado en este sector en los 
últimos 25 años, ampliando sustancialmente el 
pluriculturalismo. El aumento de la población que 
proviene de las Costas Pacífi ca y Atlántica, ha 
sido muy signifi cativa, ya que ha traído consigo 
costumbres socioreligiosas y potencialidades en 
expresión artística. Es por esto que, en los últimos 
años, el movimiento de comunidades negras o 
afrocolombianas con asiento en esta Comuna 
viene ganando espacios en escenarios públicos, 
donde sus expresiones culturales y artísticas se 
han evidenciado con más fuerza. Además, en esta 
zona de la ciudad habitan algunas familias indígenas 
que representan menor cantidad poblacional, pero 
que realizan un aporte importante a la pluralidad 
cultural. El desplazamiento del campesinado 
en Colombia y en Antioquia aumenta la llegada 
permanentemente de esta población a la ciudad y 
a la Comuna 13 en particular, incrementando los 
índices de analfabetismo, desempleo, pobreza, 
défi cit de vivienda, desnutrición infantil, entre 
otros, y aumentando el número de confl ictos 
que se afrontan en la Comuna 13 por ausencia de 
oportunidades. Los datos de la población total de 
la Comuna 13 - San Javier son muy diversos, las 
diferentes instancias gubernamentales no han 
unifi cado sus datos, lo que genera una inconsistencia 
al momento de tomarlos como referencia para 
cualquier acción, veamos: El DANE en su censo en 
el año 2005 estableció que la Comuna 13 tenía una 
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población de 138.790 habitantes mientras que, 
para el SISBEN, en el año 2008, se establece un 
total de la población de 136.258 habitantes. Los 
resultados del SISBEN del año 2010 presentan una 
población de 150.325 habitantes y los datos de la 
Encuesta de Calidad de Vida para Medellín en el año 
2008 contabilizan 165.751 habitantes. (Alcaldía de 
Medellín, sf.). 

Las comunas en mención tienen una gran 
particularidad en su diagnóstico y es que, aunque 
los niveles socioeconómicos que acogen a las 3 
comunas son diversos, la problemática de desarrollo 
en escala de estratifi cación sigue siendo la misma, 
como puede apreciarse en los siguientes gráfi cos.

Problemáticas

Dimensión socio cultural:

• Insufi ciente ayuda para las mujeres cabeza de 
familia.

• Falta de cobertura y de calidad en los servicios de 
salud.

• Consumo de drogas psicoactivas.

• Inseguridad.

• Escasa participación de la comunidad en procesos 
barriales comunidades y zonales.

• Desconocimiento de los derechos y deberes por 
parte de las y los habitantes.

• Defi ciencia educativa y falta de programas 
formativos y educativos.

• No hay aprovechamiento adecuado del tiempo 
libre en las juventudes.

• Prostitución Juvenil.

• Necesidad de mayor cobertura de los programas 
a la población adulta mayor.

• Incremento de delincuencia juvenil.

Dimensión físico-espacial

• Falta Planifi cación urbanística.

• Insufi ciente equipamiento comunitario.

• Defi ciente mantenimiento de espacios 
deportivos.

• Inestabilidad de los suelos en algunos sectores.

• Falta construcción de las calles y andenes.

• Faltan vías de acceso.

• Falta mejorar el servicio de transporte. 

• Faltan muros de contención en zonas de peligro.
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• Faltan senderos peatonales en zonas altas.

Dimensión Político-institucional

• Falta de liderazgos.

• Poca participación de la comunidad en las juntas 
de acción comunal.

• Falta de control estatal de la seguridad de la 
comunal.

• Falta apoyo del estatal.

• Poca conciencia de las personas sobre asuntos de 
ciudadanía.

• Poco sentido de pertenencia.

• Problemas de convivencia entre las y los vecinos.

• Ausencia de trabajo en equipo.

• Pocos niveles de circulación de la información.

• No hay solución oportuna a las problemáticas.

• Falta mayor Planeación.

Dimensión Económica.

• Desempleo, Sub-empleo e informalidad.

• Faltan proyectos productivos.

• Falta compromiso.

• No se tiene en cuenta a la población en situación 
de discapacidad. 

• Falta motivación para el emprendimiento.

• No se utiliza mano de obra en el sector.

• Faltan Horarios fl exibles para estudiar.

• Mayor apoyo para la creación de empresa.

• Tramitología para conseguir empleo.

• Discriminación por falta de experiencia.

Dimensión Ambiental

• Sitios de alto riesgo.

• Falta de conciencia ambiental.

• No hay programas de capacitación.

• Contaminación de quebradas.

• Poco mantenimiento de sumideros.

• Falta de apoyo de la municipalidad.

• Insufi ciente mantenimiento de parques y zonas 
verdes.

• Faltan sumideros de aguas lluvias.
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Análisis de las 5 líneas desde las estadísticas y 
estudios disponibles, evidenciando brechas 
poblacionales.

En el marco de la Planeación Participativa, la 
Revisión y Actualización del Plan de Desarrollo Local 
de las comunas 11, 12 y 13 se construye a través de 
la interacción con la comunidad y el reconocimiento 
del territorio y sus tensiones, recogiendo de 
primera fuente sus problemáticas, necesidades, 
potencialidades y el cómo se proyectan a 2027, 
haciendo de éste un proceso de construcción 
colectiva con enfoques globales de las NBI. 

El desarrollo humano es un paradigma de 
desarrollo que va mucho más allá del aumento 
o la disminución de los ingresos. Comprende la 
creación de un entorno en el que las personas 
puedan desarrollar su máximo potencial y llevar 
adelante una vida productiva y creativa de acuerdo 
con sus necesidades e intereses. Las personas son 
la verdadera riqueza de las naciones. Por lo tanto, 
el desarrollo es el Desarrollo Humano Integral, no 
el desarrollo en sí mismo, lo cual implica ampliar las 
oportunidades para que cada persona pueda vivir 
una vida que valore. El desarrollo es entonces mucho 
más que el crecimiento económico, que constituye 
sólo un medio —si bien muy importante— para que 
cada persona tenga más oportunidades. (Alcaldía de 
Medellín, 2015) 

Según el análisis anterior, al interior de cada Plan de 

acción en los territorios cada línea de acción dentro 

del desarrollo local cumple un papel importante 

para la población afrodescendiente. Sin embargo, 

la característica de la población en términos de 

residencia se hace completamente diferente y se 

socializa con una tendencia a la comuna 13 que es la 

cual tiene mayor población afrodescendiente de las 

3 representadas en esta mesa: 

Fortalecimiento organizativo y 
participación.

Esta línea estratégica aborda los temas relacionados 

con el fortalecimiento de las organizaciones de 

la población afrodescendiente para su incidencia 

efectiva en las dinámicas de la ciudad y en el 

mejoramiento de las condiciones de vida de esta 

población. El fortalecimiento es un impulso en 

las diferentes áreas del desarrollo organizativo 

para que estas dinámicas colectivas impacten 

la sociedad desde sus objetos, quehaceres y 

prácticas diferenciales. De otro lado, esta línea 

estratégica también aborda todo lo relacionado con 

la inclusión efectiva y diferencial de la población 

afrodescendiente en la oferta municipal y en las 

dinámicas de participación de la ciudad. Es garantizar 

los espacios donde la población afro pueda expresar 

y desarrollar sus identidades como pueblo.  
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Economía y buen vivir: 

Esta línea estratégica aborda todos los asuntos 
relacionados con el desarrollo económico, el 
trabajo digno, el apoyo a los pequeños capitales 
y microempresas, los emprendimientos y la 
superación de las pobrezas para el mejoramiento 
de las condiciones de vida y el buen vivir desde las 
propias particularidades culturales.  

Ciudad, cultura y etnoeducación:

Esta línea estratégica aborda los temas del derecho 
a la ciudad, el acceso diferencial a vivienda digna, los 
temas de desarrollo y dinamización cultural, artes, 
educación y el desarrollo de la etnoeducación y la 
Cátedra de Estudios Afrocolombianos. También 
implica un tratamiento de ciudad para la superación 
del racismo y la discriminación racial. 

Género y mujer: 

Esta línea estratégica aborda los temas 
relacionados con la inequidad de género, los 
derechos sexuales y reproductivos de las 
mujeres y la discriminación racial a las mujeres 
afrodescendientes. 

Derechos humanos: 

Esta línea construye una serie de estrategias para la 
garantía diferencial de los derechos a la población 

afrodescendiente. La garantía de los derechos es 
diferencial, de acuerdo al pueblo de que se trate. En 
este caso la población afrodescendiente es sujeto 
de especial protección, según el ordenamiento 
jurídico colombiano. 

En el recorrido que trasciende las 5 líneas en las 
comunas 11, 12 y 13 del Plan de desarrollo local 
anterior, se realizaron unos diagnósticos base en 
el marco general, de acuerdo a las estadísticas del 
DANE. El último censo ofi cial llevado a cabo por 
esta institución en 2005 muestra un sin número de 
variables para cada una de las líneas estratégicas 
que se traducen en acciones afi rmativas para el 
territorio. 

La Planeación participativa de la Comuna 13 San 
Javier, ha sido reconocida como uno de los procesos 
más antiguos de la ciudad y está íntimamente 
relacionada con la construcción y el asentamiento 
de los habitantes en zonas de alto riesgo a través 
de la invasión de lotes baldíos. Por esta razón, la 
intervención del Estado no fue decisiva en estos 
procesos que se ejecutaron a través de metodologías 
de trabajo comunitario como los convites y la 
cooperación entre vecinos. 

En las comunas 11 12 y 13, se encuentran muchas 
organizaciones con alto porcentaje de negocios que 
atienden la población afrodescendiente y en ese 
sentido las dinámicas de desarrollo organizativo 
deben fortalecerse.
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De igual manera, las iniciativas organizativas en 
los espacios de participación comunitario son 
minoría y cuando tienen la posibilidad de acercarse 
a la participación, las líneas que emprende 
la administración no contemPlan el enfoque 
diferencial étnico dentro de sus proyectos, enfoque 
necesario para disminuir la brecha de inequidad 
social.

En cuanto a la economía y el buen vivir, por 
años las comunas 11 12 y 13 han participado en 
diferentes procesos sociales comunitarios que 
permiten el desarrollo económico de la población 
afrodescendiente en la Zona 4, sin embargo, las 
diferentes economías que son las más arraigadas 
a la población afrodescendiente no cuenta con un 
desarrollo signifi cativo en la comuna y por ende se 
puede observar el estancamiento de las mismas. 
Estadísticamente, las económicas afrocolombianas 
en las tres comunas son minoría: por cada 10 
negocios, solo el 0.5 corresponde a la población 
afrodescendiente. 

En materia de empleabilidad los datos estadísticos 
exactos para la población afrodescendiente no 
aparecen en el área de desarrollo local.

Finalmente, en cuanto a derechos humanos, aunque 
los líderes sociales se han dado a la tarea de exigir 
los derechos básicos fundamentales, han sido 
violentados y ultrajados, no sólo por actores al 
margen de la ley, sino por la misma administración 

que no ha aportado al reconocimiento en los 
territorios para garantizar todos los derechos de la 
población afrodescendiente.  

 Descripción general de la población 
participante 

La población participante en el marco del desarrollo 
de los encuentros, para la construcción del Plan 
Municipal Afrodescendiente se compone de 
personas entre los 14 y los 65 años de edad. Las 
actividades tuvieron un total promedio de asistencia 
de 16 a 28 personas en total entre los 3 encuentros 
y la instalación de la Mesa No. 7 de las Comunas 11, 
12 y 13.  

Descripción detallada de las sesiones 

Primera sesión 

Comenzando a las 11 de la mañana en el auditorio 
de la Biblioteca y Parque Cultural de San Javier, se 
hizo la instalación de la sesión con la presentación 
del líder de enlace, coordinador de la mesa y los 
asistentes al encuentro. Se hizo la presentación de 
la guía metodológica, articulada con las estadísticas 
existentes relacionadas con los puntos anteriores 
del presente documento. 

Descripción de las actividades realizadas 

Para el desarrollo de la primera sesión, la Dra. Evelyn 
Rengifo Rodríguez, en su calidad de coordinadora 
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de la mesa, sensibilizó de una manera magistral a los 
presentes de la siguiente manera: 

1. Se explicaron de una manera pedagógica los 
objetivos y el alcance del convenio con relación 
al Plan Municipal Afrodescendiente; así como 
cuál es el papel de los actores, de la comunidad, 
de los profesionales del convenio Municipio de 
Medellín y el Programa de Inclusión para las Paz 
(IPA) de la Agencia de Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional (USAID) Implementado 
por la Organización Internacional para las 
Migraciones – OIM.

2. Se dividió el grupo en equipos de 4 personas y 
se Plantearon las necesidades por cada línea, 
conforme al Acuerdo 056 de 2015 y de los 
diferentes enfoques contenidos en él. 

3. Una vez conformados los grupos, se repartieron 
los materiales para el desarrollo del taller. 

4. Una vez terminado todo el desarrollo de 
identifi cación de problemas y necesidades se 
procedió a la socialización de los temas por cada 
una de las líneas propuestas.  

Refl exiones y propuestas que surgieron en la 
sesión 

Carteleras

Equipo 1

• Falta de empleo.

• Acceso a la educación superior.

• Seguridad alimentaria.

• Acceso a vivienda digna. 

• Recreación juvenil.

• Falta de programas de emprendimiento y auto 
sostenibilidad. 

• Canal Institucional a nivel municipal.

Equipo 2  

• Parques en estado crítico.

• Falta de recintos deportivos.

• Escasez de cupos en actividades recreativas. 

• Escuelas deterioradas.

• Distancias. Por ejemplo, en el barrio Mirador de 
Calasanz, lugares como las bibliotecas, canchas 
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de grama o sintéticas están demasiado lejos (lo 
más esencial es lo que nos hace falta).  

Equipo 3 

• Educación superior con poco acceso. 

• Falta de oportunidades y becas para estudio. 

• Vivienda- acceso a vivienda digna.

• Cultura, falta de apoyo a las manifestaciones 
culturales afro. 

• Desarrollo económico y empleo. Falta de acceso 
a las oportunidades laborales y emprendimiento. 

• Familia y etnodesarrollo. Fortalecimiento 
poblacional y organizativo.

Equipo 4 

• Poca visibilización de la población afro en las 
dinámicas de desarrollo  

• Ausencia de liderazgo.  

• Falta de apropiación y participación en espacios 
de discusión y concertación. 

Equipo 5 

• Estamos en pro del crecimiento a nivel de 
formación cultural intelectual y social.

• Estigmatización por la violencia a la población 
afrodescendiente. 

• Problemas de vandalismo. 

• División étnica.

A modo de refl exión, cuando se lleva a cabo la 
socialización grupal se da cuenta de que gran parte 
de las carteleras tienen la misma información y 
para los asistentes es sumamente importante darse 
cuenta de que ellos no son los únicos que sienten la 
preocupación del ambiente en la comunidad.

Observaciones generales 

La población hace énfasis en que, aunque hay 
comunas que no tienen acceso a las oportunidades 
de la oferta institucional por parte de la Alcaldía, 
en la Comuna 13 sí hay conocimiento de la oferta. 
Sin embargo, son pocos los cupos destinados a la 
población afrodescendiente en particular y en las 
dinámicas participativas no suele permitirse la 
construcción desde otro tipo de cosmovisiones. 

La población participante sugiere hidratación en las 
jornadas académicas. 

Conclusiones de la sesión 

Se llevó a cabo una jornada exitosa en el sentido de 
que los asistentes comprendieron la dinámica, pero 
es de vital importancia descartar una preocupación 
general de los mismos que converge en que desean 
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que esta recolección de la comunidad sea para 
llevar a cabo acciones positivas que se traduzcan 
en acciones afi rmativas frente a las necesidades 
Planteadas en el transcurso de la jornada. 

Segunda sesión

Descripción general de la población 
participante: 

La población participante se ubica entre los 14 años 
de edad y 65 años de edad.  

Hombres, mujeres con mayor fl ujo de población 
joven obteniendo una participación de un 70% de 
jóvenes afrodescendientes en el encuentro en la 
sesión.

Se lleva a cabo la segunda sesión comenzando a 
las 2 de la tarde en el auditorio de la Biblioteca 
de San Javier, dando comienzo a la instalación de 
la sesión con la presentación del líder de enlace, 
la coordinadora de la mesa y los asistentes al 
encuentro. Acto seguido se hace la presentación de 
la guía metodológica.

 En la segunda parte de la jornada se llevó a cabo la 
socialización de la sesión anterior en la cual, luego 
de las necesidades puntuales más el enfoque de las 
líneas en parejas e individualmente, se empezó con 
la construcción de las fi chas desde las necesidades 
hacia el futuro deseado por la comunidad en aras 

de tener mayores posibilidades de acceso a las 
diferentes dinámicas de la ciudad de Medellín. 

1. Una vez divididos los grupos, se repartieron los 
materiales para el desarrollo del taller. 

2. Una vez terminadas las fi chas se procede a la 
socialización de los temas por cada una de las 
líneas propuestas y aportes de los asistentes. 

Fichas

1. Elsa Carolina Zapata Arenas:

• Que el 30% de la población de afrocolombianos 
tenga derecho a una vivienda digna y gratuita. 

• Crear espacios de comuna de integración juvenil. 

• Formulación de un proyecto que dé acceso y 
participación afro a espacios de poder. Hay 
burocracia en las estructuras organizacionales y 
entidades del Municipio de Medellín.

• Crear un nivel municipal e institucional de 
comunicación.  

• Organización de microempresas en cuanto a 
alfabetización digital y estilistas.

• Creación de un colegio para la primera infancia 
que contenga espacios de libre expresión 
y un excelente aliento. Con profesionales 
afrocolombianos.
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• Promover y concientizar a las mujeres 
emprendedoras a formar empresas donde se 
promueva la exportación de alimentos ricos y 
productivos.  

• Permitir que las mujeres afro obtengan buenos 
ingresos económicos y un buen trabajo.

• Concientizar a la mujer sobre la importancia del 
cuerpo y la familia con el fi n de sensibilizar sobre 
el embarazo.

• Crear espacios donde se permita expresar y 
comunicar las problemáticas que suceden en 
nuestro hábitat, para evitar así los altercados 
entre los vecinos  Permitir que las instituciones 
educativas y demás entes gubernamentales 
les permitan a los estudiantes afro a expresar 
sus artes permitiendo así crecer artística y 
profesionalmente.

• Capacitación de los docentes en cuanto a la 
cultura de las personas afro y demás culturas, 
pero que a su vez se maneje la parte de la no 
discriminación.

2. Ana Valeria: 

• Nosotros los negros también tenemos derecho a 
un buen trabajo en empresas y a un buen sueldo.

• Apoyo a las jóvenes embarazadas a temprana 
edad.

3. Daniela Páez:

• Fortalecimiento organizativo  y participación  

• Fortalecer tanto en capacitación y medio de 
apoyo para un salón de belleza  

• Canales institucionales como proyecto para 
todos.

• Proyectos que nos ayuden con la intolerancia 
de nuestras comunidades para obtener mejor 
bienestar. 

• Obtener mejores empleos para afros en todo tipo 
de empresas sin ninguna excepción.

• Buena educación para los afros incluyendo un 
buen trabajo con capacidad económica para 
tener acceso a la educación superior  

• El trato diferencial a la hora de querer obtener 
una beca del estado no se debería regir por el 
resultado ICFES. 

• Campañas de hábitos saludables.  Salud 
afrocolombiana que haga un trato diferente en 
el área de la salud, porque nosotros los afros 
algunos tenemos enfermedades no pautadas.

• Proyecto sobre cómo generar actividades 
de derechos humanos para la población afro. 
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Proceso de formulación y capacitación frente a 
la ley del código de policía y aplicar los marcos 
normativos  

• Que los funcionarios públicos se capaciten en la 
Ley 70  

• Que mínimo el 30% de viviendas ubicados sean 
para la problemática afro.

• Proyecto de revisión de puntaje de censo de 
diferentes programas.

• Formulación de proyecto a los que debe tener 
participación y acceso la población afro. 

• Estímulos para la permanencia de la mujer en la 
educación superior.

• Proyecto de prevención a los jóvenes en 
educación sexual y embarazos a temprana edad. 

• Estímulos económico y político a la líder mujer 
afrodescendiente.

4. Yothlin Córdoba:

• Fortalecimiento y capacitación en el manejo 
de residuos sólidos orgánicos. Censo a 
personal afrodescendiente mayor de edad para 
individualizar sus fortalezas a nivel profesional.

• Fortalecer el personal en el área de desempeño.

• Campaña de participación de proyectos y 
propuestas a la comunidad.

• Apoyo nutricional a  las madres gestantes.

• Campañas de sensibilización para la buena 
alimentación.

• Fortalecer a la madre cabeza de hogar en 
el desarrollo integral de conservación de la 
identidad al niño en edad de formación. 

• Fortalecimiento de campaña de prevención del 
embarazo a temprana edad.

• Apoyar al personal discapacitado.

• Apoyar personal de tercera edad en condición 
discapacidad laboral.

• Capacitación en la Ley 70.

• La población debe ser benefi ciada con viviendas 
gratis en Plan destinado.

• Formulación de proyecto de participación 
y acceso en espacio de poder y desarrollo 
profesional en la estructura y entidades del 
municipio.

5. Yudy Natalia Mosquera Robledo:

• Canal de comunicación institucional a nivel 
municipal.
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• Creación de una emisora espacio radial donde se 
hable de nuestra cultura, proyectos y actividades.

• Creación de un periódico para dar y difundir cada 
mes las actividades y oportunidades que hay en la 
ciudad para la población afro.

• Fortalecimiento a la corporación de mujeres con 
el apoyo para una sede y medios tecnológicos.

• Campañas de hábitos saludables en los centros 
de salud para la población.  

• Creación de una escuela política social para los 
lideres.

• Creación casa de cultura afro.

• Fondo de becas postgrados, especializaciones y 
maestrías. 

• El 30% de las viviendas debe ser para la población 
afro.

• Controlar el censo del DANE sobre la población 
afro y de los diferentes programas como el 
SISBEN.  

• Gestionar y formular el proyecto de la ley 
de cuotas que dé participación y acceso a 
la población afro en los espacios de poder, 
desarrollo profesional y burocrático en 
entidades del municipio de Medellín.

• Estímulos para la permanecía e ingreso de las 
mujeres a la educación superior.

• Prevención a las jóvenes para reducir el embarazo 
a temprana edad.

• Estímulo económico y político a la mujer afro 
líder.

• Casas para mujer afrodescendiente.

• Fortalecimiento negocios mujer afro.

• Escuela socio-política para la mujer afro.

• Maestrías en derecho humanos. Capacitación en 
la legislación afro . 

• Capacitación en el código de Policía.

6. Tamara:

• El mínimo del 30% de viviendas debe ser 
benefi ciario para los afros. 

• Formulación de un proyecto que le dé acceso y 
participación a la población afro en espacios de 
poder. 

• Desarrollar profesionales en la estructura 
organizacional y entidades. 

• Empleo de calidad para afrodescendientes.
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• Crear un fondo con capacidad económica para 
tener acceso de educación superior.  

• Salud afrocolombiana una buena atención.

• Proyectos para centro de recreación gratis para 
los afros.

• Fortalecer y capacitar para montar un salón de 
belleza.

• Fortalecer y capacitar espacios grupos de baile.

• Que los funcionarios públicos se capaciten con la 
Ley 70.

• Estímulo para la permanencia de la mujer en la 
educación superior.

• Prevención a las jóvenes en educación sexual.

• Estímulo económico y político a la mujer líder 
afrodescendiente.

7. Noel Palacios  

• Mínimo el 30% de la población afro debe ser 
benefi ciada con el subsidio de vivienda.

• Fortalecimiento en la educación.

• Proyectos de acceso y participación en los 
escenarios de poder, desarrollo personal y 

burocrático en la estructura y entidad del 
municipio de Medellín.

• Fortalecimiento organizativo y participación. 

• Canal de comunicación con un estudio musical 
para entretenimiento y cultura.

• Prevención e información para evitar caer en la 
drogadicción.

• Apoyo a la educación para población afro con 
condición de discapacidad.  

• Acompañamiento físico y psicológico a la 
población afro con discapacidad.  

• Participación en concursos y becas. 

• Campañas anti discriminación. Prevención de 
jóvenes en embarazo en temprana edad.

• Estímulo económico y político a la mujer líder 
afro.

8. Heiler Hurtado

• El mínimo de 30% del subsidio de vivienda debe 
ser para la población afro.

• Revisión de puntajes del censo en el sisben.

• Formulación de un proyecto que le dé 
participación a la población afro en los espacios 
de poder, desarrollo personal y burocracia.
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• Apoyo en inscripción laboral.

• Que no se vulnere ninguno de los derechos a la 
población afro.  Capacitación para saber cuáles 
son los derechos que nos vulneran. Capacitación 
en la ley.

• Prevención a las mujeres embarazadas en 
temprana edad.

• Reconocimiento económico a la mujer líder.

• Representación real de la población afro en la  
educación superior y en altos cargos.

• Servicios generales  

• Más trabajo digno  

• Educación de calidad  

• Trato diferencial a los afrodescendientes  

9. Mileidy Moya Córdoba

• Mínimo el 30% de la población afro debe ser 
benefi ciada con subsidio de vivienda.

• Formulación de un proyecto que dé acceso a la 
población afro a los espacios de poder, espacios 
profesionales y espacios del municipio de 
Medellín.

• Educación y prevención ante el embarazo a 
temprana edad.

• Estímulo económico y de  reconocimiento a la 
mujer líder.

• Escuela sociopolítica para la mujer afro.  

• Programa de desarrollo y capacidades, 
espacios culturales y recreativos, programas de 
socialización cultural.

• Educación en programas culturales, deportivos y 
productivos.

• Canal de participación y comunicación  

• Ubicación comercial.

• Entidades inclusivas con las necesidades de la 
población.

• Canal comunicativo óptimo.

• Capacitación de la ley. 

10. Minely Córdoba V.

• Que mínimo el 30% del subsidio de vivienda sea 
para la población afro.  

• Formulación de proyectos que nos dé 
participación y acceso en los espacios de poder, 
desarrollo, de burocracia y en cultura en el 
municipio de Medellín.

• Prevención de embarazos a temprana edad.
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• Reconocimiento y estímulos a la mujer líder afro.

• Escuela sociopolítica para la mujer.  

• Canal de comunicación.

• Ubicación comercial.

• Educación en programas culturales, deportivos y 
productivos. 

• Capacitación de la ley.

11. Daniela Hurtado:

• Fortalecimiento organizativo y participativo.

• Fortalecimiento para los jóvenes para que se 
desarrollen más en el ámbito de la educación y no 
se queden apenas en una educación básica.

• Realizar campañas para que los afros tengan 
la capacidad de demostrar que ellos sí pueden 
realizar trabajos dignos. Que pueden tener un 
alto cargo en el ámbito laboral.  

• Cambiar el pensamiento a los jóvenes frente a la 
educación y darles a entender que pueden tener 
una educación de alta calidad. Apoyarlos para 
que sean unos profesionales.

• Crear espacios para que los afros tengan la 
capacidad de aprender todos los benefi cios que 
tenemos.

• Mínimo el 30% del subsidio de vivienda debe ser 
para la población afro. 

• Que no se vulneren ninguno de los derechos a la 
población afro.

• Contribuir al desarrollo de la comuna.

• Capacitación para saber cuáles son los derechos 
que se nos vulneran.

• Prevención a las jóvenes para embarazos a 
temprana edad que las mujeres tengan la 
capacidad para liderar  

• Reconocimiento económico a la mujer líder.

12. Cindy Dayana Mosquera:  

• Tener en cuenta mi visión para así comprender 
mis necesidades y las de la comunidad. Apreciar 
que todo proyecto es un punto de inicio básico 
para todo joven con capacidades.

• Tengo un grupo de basquet y nos hace falta un 
lugar para realizar dicho deporte y uniformes 
para identifi carnos en la sociedad.

• Los jóvenes y niños necesitan de nuestro apoyo 
y orientación para persistir y alcanzar sus logros 
con mirada y comprensión. 

• Proyecto de prevención a los jóvenes. 
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• Preferencia sexual.

• Estímulo económico y político de la líder afro.

13. Carolina Luna: 

• Crear una escuela de artes en general como el 
arte del baile, canto, dibujos entre otras.

• Canal de comunicación.

• Crear una biblioteca en cada una de las comunas

• Atención a la población afrodescendiente con 
discapacidad.

• Prevención los jóvenes en embarazos a temprana 
edad.

• Estímulo económico y político a las mujeres 
lideresas afrodescendientes.  

• Casa de lenguaje afro.

• Formulación de un proyecto que le dé acceso y 
participación a la población afro en los espacios 
de poder, desarrollo profesional y burocrático.

• Empleos dignos.

• Creación de fondos para los estudios de afros.

• Tener los mismos derechos en cuanto a la 
educación.

 14. Mónica M:

• Fortalecimiento en temas genero, casa de la 
mujer afro.

• Fortalecimiento en temas del buen vivir, 
campañas para la participación afro en los 
escenarios de ciudad.

• Revisión de los puntajes del Sisben.  

• Formulación de un proyecto que le de 
participación y acceso la población afro en los 
espacios de poder, profesionales y burocráticos, 
en la estructura organizacional y entidades del 
municipio de Medellín.

• Prevención para los embarazos a temprana edad.

• Estímulos económicos y políticos a la mujer afro 
líder. 

• Albergue afro. 

• Formación de calidad.

• Apoyo alimenticio para las familias afro.

• Enfoque diferencial para las propuestas de 
emprendimiento.

• Promulgar estrategias para fomentar la 
hermandad afro.
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• Atención a la población desplazada y 
discapacitada.  Capacitación sobre derechos 
humanos. 

• Capacitación en Ley 70 y Código de Policía.

15. Andrés Palacios:

• Reconocimiento a la mujer afro líder y 
emprendedora.

• Identifi car mis espacios reales de gran infl uencia 
en la comunidad afro.

• Participación en espacios de poder y burocracias 
en entidades gubernamentales. 

• Capacitación en la Ley a la comunidad afro.

• Aplicar marco normativo.

• Crear una identidad (moda) de prendas y 
accesorios representativas de la cultura.

• Como cláusula, identifi car a personas con 
talentos.

• Crear iniciativas deportivas afro con el fi n 
de potencializar y caracterizar talentos afro 
desvanecidos por las problemáticas.

16. Yasan Heder:

• Canal de comunicación.

• Creación y desarrollo de proyecto para la 
atención a la primera infancia.  

• Apoyo y protección al adulto mayor creación de 
un lugar para el desarrollo del artesano.  

• Apoyo a la mujer afro para la educación superior.  

• Apoyo económico y político de la mujer afro líder.  

• Casa de mujer afro escuela sociopolítico para 
mujer afro.  

• Apoyo a las personas en situación de discapacidad.

• Técnica laboral en derechos humanos  

• Capacitación de la ley.  

• Buenas costumbres alimenticias  Mínimo 30% de 
participación para las comunidades afro para el 
susidio de vivienda.

• Revisión de los diferentes programas  
Formulación de un proyecto que le dé petición 
a la población afro en los espacios de poder y 
burocracia en las entidades del municipio de 
Medellín.

18. Angie Páez:  

• Mínimo el 30% de vivienda debe ser para la 
población afrodescendiente. 
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• Formulación de un proyecto que le dé 
participación y acceso a la población afro en 
los espacios de poder, desarrollo profesional y 
burocrático en la estructura organizacional y 
entidades del Municipio de Medellín. 

• El trato diferencial al momento de intentar 
tener acceso a algún tipo de beca para educación 
superior del estado, porque siempre los afros 
somos los de más bajo nivel según el Estado 
o gracias al poco acceso que tenemos a la 
educación.

• De acuerdo con la falta de empleo me parecería 
una perfecta idea que se le ayudara a los jóvenes 
a crear posibilidad de trabajo ejerciendo su 
respectivo talento, ya sea peinar, arreglar uñas, 
sistemas, etc. Facilitaríamos un poco más la idea 
de trabajo, se abrirían más oportunidades.

• Descripción de las actividades realizadas 

• Explicación de marco conceptual y reunión 
equipos de trabajo de 4 personas. En los equipos 
se discuten las necesidades de la comunidad 
y luego se socializan frente al grupo completo 
Hubo una pausa para tomar el refrigerio.

• Finalmente se socializaron los temas por cada 
una de las líneas propuestas y aportes de los 
asistentes frente a los aportes de los otros 
grupos.

 Observaciones generales 

La población hace énfasis en que, aunque hay 
comunas que no tienen acceso a las oportunidades 
de la oferta institucional por parte de la Alcaldía, en 
la comuna 13 en particular sí tienen conocimiento 
de la oferta, pero son pocos los cupos destinados 
a la población afrodescendiente en específi co y 
en las dinámicas participativas no permiten la 
construcción desde otro tipo de cosmovisiones. 

Tercera sesión

Ciudad, cultura y etnoeducación 

• Fondo para asignación de viviendas de 
interés social gratuita para la población 
afrodescendiente, para ello proyecto de 
formación y acceso al uso adecuado de las 
viviendas, características de desarrollo 
del hábitat poblacional de la población 
afrodescendiente.  

• Huertas caseras para la población afro 
(pancoger).

• Fortalecimiento de procesos culturales.  

• Becas en diferentes modalidades (tecnología, 
pregrado, posgrado, maestría y doctorado) y de 
intercambio para la población afrodescendiente. 
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• Revisión del censo poblacional de la población 
afrodescendiente de estratos 0, 1, 2 y 3. 

• Institución educativa para la población 
afrodescendiente. 

Economía y buen vivir 

• Secretaría de asuntos étnicos y 
afrodescendientes y proyecto de unidad 
de etnodesarrollo para el mejoramiento 
de la calidad de vida para la población 
afrodescendiente. 

• Unidad de etnodesarrollo para la secretaria de 
desarrollo económico con énfasis en población 
afrodescendiente.

• Creación de fondo de emprendimiento 
para creación de empresas sociales y 
de cooperativismo para la población 
afrodescendiente. 

• Generación de ingresos para la población 
afrodescendiente, estímulos a las empresas y 
mejoramiento de oportunidades de empleo de la 
población afrodescendiente en las diversas áreas 
del conocimiento.  

• Mejoramiento de los Planteles académicos, 
y espacios donde converge la población 
afrodescendiente (parques, escuelas, centros 

recreativos, bibliotecas, escenarios deportivos, 
centros culturales, casa afro, espacios públicos e 
institucionales entre otros). 

• Canal de comunicación para la población 
afrodescendiente, a nivel municipal, 
departamental y nacional.  

• Proyecto de asistencia alimentaria para las 
familias afrodescendientes.

• Campañas de hábitos saludables para la 
población afrodescendiente. 

• Salud afrocolombiana que haga un trato diferente 
en el área y sistema de la salud puesto que se 
tienen unas características propias de la cultura 
para todos los grupos poblacionales. 

 Fortalecimiento organizativo  

• Fortalecimiento económico, en efectivo, en 
especie y además académico, de mesas, colectivos 
y organización de personas y grupos para el 
desarrollo afrodescendiente.  

• Fortalecimiento territorial, de espacios físicos 
dotados dentro de las comunas para las 
organizaciones, grupos, colectivos y comunidad 
en general de la población afrodescendiente. 

• Actualización jurídica y contable de las mesas, 
colectivos y organización de personas y grupos 
para el desarrollo afrodescendiente.  
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• Asesoría en la articulación de proyectos, diseño, 
evaluación y ejecución de propuestas llevadas a 
cabo por la población afrodescendiente.  

• Caracterización sociodemográfi ca de la 
población afrodescendiente. Organismos 
internacionales (ACNUR), debe ser población 
afrodescendiente la que esté vinculada a este 
proceso de caracterización y pertinencia étnica. 

• Ajuste del CONPES para la población 
afrodescendiente, aliado y con soporte de la 
caracterización sociodemográfi ca.  

• Investigación de la medicina alternativa propia de 
la población afrodescendiente, con documento 
publicado para el uso de la población, en aras de 
conservar la ancestralidad y las tradiciones. 

Participación 

• Instalación y apropiación de la política pública 
local de autogobernanza de la Comuna 13. 

• Casa de la cultura con enfoque étnico y/o espacio 
físico para la población afrodescendiente que 
permita la diversidad cultural, abierta al público 
de la población afrodescendiente.  

• Instalación de mesa afrodescendiente y 
articulación con las demás mesas y grupos 
organizados que ejercen un protagonismo en el 
territorio para la población afrodescendiente.

 Género y mujer 

• Apoyar con proyectos de unidad étnico 
diferenciales a las mujeres afrocolombianas. 

• Acompañamiento con enfoque de género 
diferencial. 

• Acompañamiento a la madre afrodescendiente 
en la diversidad cultural y la ancestralidad. 

• Fortalecimiento a la familia afrodescendiente 
para el cuidado, crecimiento y desarrollo de los 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 

• Proyecto de asistencia alimentaria para las 
familias afrodescendiente con énfasis en madres 
gestantes, lactantes, discapacitados y adulto 
mayor.  

• Prevención de embarazos a temprana edad de 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes.  

• Fortalecimiento económico en efectivo y en 
especie en proyectos auto sostenibles para 
las organizaciones y colectivos de mujeres 
afrodescendientes. 

Derechos humanos 

• Acceso a espacios de poder donde se garantice la 
voz y el voto de los representantes de la población 
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afrodescendiente para el mejoramiento y acceso 

real al goce efectivo de derechos.

• Programas de sensibilización cultural con el 

enfoque de derechos y deberes en doble vía de la 

población afrodescendiente. 

• Escenarios deportivos y de acceso para la 

población afrodescendiente niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes. 

• Recreación juvenil diferenciada para la población 

afrodescendiente de acuerdo a sus gustos y 

costumbres.  

• Proceso de formación y difusión en las comunas y 

corregimientos de Medellín de todas las políticas 

públicas y políticas nacionales que impacten 

directamente la población afrodescendiente. 

• Capacitación de funcionarios de los asuntos 

étnicos y políticas públicas con relación al tema 

afrodescendiente.

Listado de comité electo 

Ciudad, cultura y etnoeducación 

Representante: Deiby Mosquera  
Suplente: Elsa Carolina Zapata Area 

Suplente 2: Noel Antonio Palacio 
Suplente 3: Heiler Hurtad 

Economía y buen vivir 

Representante: Jhon Berrío  
Suplente: Yascer Heder Valencia Lozano  

Fortalecimiento organizativo

Representante: Jair Andrés Palacios Rengifo  
Suplente: Noel Palacios  

Género y mujer 

Representante: Juana María Jordán Córdoba  
Suplente: Mónica Mosquera Perea  

Derechos humanos 

Representante: Minely Córdoba  
Suplente: Evelyn Rengifo Rodríguez  
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Fotografías de las sesiones

Fotografía de Jorge Valoyes. San Javier, 2018.
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Fotografía de Jorge Valoyes. San Javier, 2018.
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Mesa 8: Comunas 14, 15, 16 y 
Corregimiento de San Cristóbal  

Coordinador: Víctor Andrés Córdoba Moreno Líder 
Líder de enlace: Abdo Ovidio Córdoba 

Resumen de diagnóstico de las comunas y 
corregimientos que integran la mesa a partir 
de la documentación existente.

Comuna 14. El Poblado 

Según el proyecto de acuerdo: Plan de desarrollo 
Medellín cuenta con vos 2016 – 2019 (Medellín, 
2016) esta comuna presenta problemáticas 
relacionadas con:

• Seguridad y convivencia ciudadana: criminalidad 
de hurto y microtráfi co.  

• Equidad social: Alta presencia de habitantes de 
calle en las zonas de alta presencia comercial, 
poca atención a población discapacitada, falta 
incentivar la cultura de la diversidad.  

• Educación de calidad y empleo: educación 
superior, iniciativas artísticas y culturales, 
emprendimiento. 

Comuna 15. Guayabal 

Presenta estas problemáticas: 

• Cultura ciudadana: producción más limpia y el 
consumo sostenible de la comuna.

• Seguridad y convivencia ciudadana: Violencia e 
inseguridad en la comuna 15.      

• Equidad social: Atención integral a la población 
vulnerable de la comuna 15 (adulto mayor), 
prevención en la vejez. 

• Educación de calidad y empleo: Acceso a la 
educación superior, maestros líderes de calidad. 

• Movilidad: Gestión de movilidad sostenible, 
asociada al SITVA, sistema de transporte En cicla, 
que permitan una conectividad intracomunal, 
para el acceso a los equipamientos culturales y 
recreativos. 

• Intervención del centro y sus territorios: Gestión, 
mantenimiento y actualización periódica de los 
diferentes escenarios deportivos. 

• Medio ambiente: Diseño de un Plan de gestión 
ambiental de residuos sólidos para la comuna. 

Comuna 16 – Belén 

Contexto sociodemográfi co

Bajo los conceptos de que la población menor 
de 15 años está constituida por las personas en 
edad escolar, la comprendida entre los 15 y los 
64 años por las personas en edad de participar 
en la producción de bienes y servicios y las 
personas mayores de 65 que corresponden a la 
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tercera edad. Teniendo esto en cuenta, se aprecia 
que, para el año de 1999, la comuna de Belén 
registraba un total de 36.753 menores de 15 años 
de edad, volumen que representa el 24,34% de la 
población residente en esta zona. La población que 
está en edad de proveer la mano de obra para la 
producción, o sea la población económicamente 
activa, ascendía a 105.297 personas, equivalente 
a un 69,77% de la población total. Ahora, la 
población que se encuentra en edad de retiro de 
la actividad económica, representa el 5,89% de su 
total general, que en términos absolutos suman 
8.884 habitantes. 

Vivienda 

El mayor porcentaje de las instalaciones en 
viviendas, o sea el 36.4%, corresponde al estrato 
medio-bajo o estrato tres (3), caracterizado a nivel 
de estructura física de las viviendas, por ser casas 
independientes revocadas y pintadas, también 
pueden ser bifamiliares y trifamiliares construidas 
con materiales durables. El estrato cuatro (4) o 
estrato medio representa el 29.2% del total de las 
instalaciones de energía y se caracterizan por ser 
casas independientes o apartamentos en zonas 
residenciales técnicamente Planeadas. 

Altavista 

Altavista es el corregimiento más cercano a la zona 
urbana de Medellín y, por ende, mantiene un vínculo 

estrecho con la ciudad y una dependencia muy 
fuerte de aquella, la cual se traduce en la utilización 
y demanda de bienes, servicios y actividades 
inherentes a la dinámica urbana. Así, el desarrollo 
del territorio ha estado asociado al proceso de 
poblamiento del área de infl uencia de las quebradas 
Altavista, la Picacha, Ana Díaz y la Guayabala, de 
manera dependiente del área urbana de Medellín, 
con la conexión con los barrios Belén y la América. 
(Alcaldía de Medellín, 2015). 

La Comuna 70 - Corregimiento de Altavista es 
uno de los cinco corregimientos del municipio de 
Medellín. Está localizado al suroccidente, a 9,4 
kilómetros del área urbana. Limita al norte con el 
corregimiento de San Cristóbal y el área urbana de 
Medellín, al Occidente con el Corregimiento de San 
Antonio de Prado, al sur con el municipio de Itagüí 
y al oriente con la zona urbana de Medellín. En su 
división político-administrativa, el corregimiento 
de Altavista está conformado por ocho veredas, de 
norte a sur, a saber: MorroCorazón, Aguas Frías, 
San Pablo, Altavista central, Buga, Patio Bonito, la 
Esperanza, el Jardín y San José del Manzanillo. 

Dinámica poblacional proyecciones de población

Según información publicada por el DANE, la 
Comuna 70-Corregimiento de Altavista tenía en 
2 014 una población de 34 977 habitantes, de los 
cuales 16 815 eran hombres y 18 162, mujeres. 
Para el 2015 se proyecta que la población puede 
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ascender a 36.463 habitantes, 17.495 hombres y 
18.968 mujeres. Hay 9 581 personas menores de 14 
años y 2 077 mayores de 60 años. 

Población por grupo étnico  

En la siguiente tabla podemos observar que el 
grupo étnico predominante es el mestizo, con 
70% de la población; un 23% es población blanca 
y encontramos representación de otros grupos 
étnicos como el negro, el indígena y, en mínima 
proporción, gitano. Una gran parte de la población 
afrodescendiente está asentada en la urbanización 
Nuevo Amanecer, construida para la reubicación 
de la población afectada por el incendio del 
asentamiento  ‘Mano de Dios’ ubicado en la Comuna 
8, el cual se había conformado a fi nales de la década 
de los noventa mediante la invasión de predios por 
parte de víctimas de desplazamiento forzado, como 
consecuencia de las dinámicas del confl icto armado 
que experimenta la ciudad de Medellín. En esta 
urbanización residen cuatrocientas familias. 

Empleo  

La situación económica de la mayor parte de la 
población del corregimiento es precaria, según 
información de la Encuesta de Calidad de Vida. 

Si analizamos la variable empleo respecto a la 

población total del corregimiento, podemos 

decir que de 22.290 personas entre 15 y 64 años 

(población en edad de trabajar) que habitan el 

corregimiento y que podrían estar laborando, sólo 

4.323 personas se encuentran trabajando (12,92%), 

168 se encuentran buscando trabajo (0,50%) y 

1.353 se dedican a ofi cios del hogar (4,04%). 

Descripción general de la población 
participante 

Esta mesa tuvo una participación de 37 asistentes 

en la primera sesión, 27 en la segunda y 27 en la 

tercera, los cuales oscilan entre los 12 y 50 años de 

edad. Es importante resaltar que un número alto de 

participantes pertenecen a la población joven entre 

12 y 20 años. Fueron personas muy participativas y 

propositivas durante el desarrollo de las diferentes 

actividades. 

Metodología  

Se realizó la instalación de la mesa de trabajo y 

posteriormente se desarrollaron tres encuentros, 

de la siguiente manera.



Plan Municipal Afrodescendiente

266

Descripción detallada de las sesiones 

Instalación de la mesa

Fecha: 28 de enero de 2018  
Lugar: Parque Biblioteca Belén 
Hora: 2:00 pm a 3:00 pm 

Agenda

• Saludo y presentación de los servicios 
de la Dirección de Etnias por parte de la 
Administración Municipal. 

• Presentación de consejeros y consejeras afros. 

• Saludo de la coordinadora de mesa.  

• Presentación del líder de enlace. 

• Presentación de la dinámica de las mesas 
y motivación para la participación activa 
en la elaboración del Plan Municipal 
Afrodescendiente, a cargo de Betsy Mayelis 
Romaña Blandón.  

• Defi nición de fechas y horarios para las tres 
sesiones de las mesas. 

Desarrollo de la instalación

El saludo y presentación estuvo a cargo de 
Betsy Mayelis Romaña Blandón, quien dirige la 

construcción del Plan. Ella dio a conocer qué es 
la Dirección de Etnia, su ubicación e importancia 
para la comunidad afro en la ciudad. Luego explicó 
los motivos para reunir a la población. Finalmente 
habló acerca de los consejeros, el papel que estos 
juegan en la comunidad y por qué se encuentran en 
el evento. 

A continuación, los cuatro consejeros se 
presentaron uno a uno, explicando cuál fue la línea 
en la que cada uno fue elegido y desde allí cómo 
podría apoyar a la comunidad en un momento 
dado. 

En seguida, se presentó Víctor Córdoba como 
coordinador de la mesa 8 comunas 14, 15, 16 y 
Altavista (El Poblado, Guayabal y Belén). Da la 
bienvenida a los asistentes y explica cuál sería su 
papel y cuál la importancia de la participación de la 
población en este proceso. 

Posteriormente, se presenta el líder de enlace 
Abdovidio, el cual continúa con la línea de su 
coordinador e invita a los asistentes a seguir 
participando y a invitar a otros para que se sumen 
a este proceso. 

A continuación, la Doctora Betsy inicia su exposición 
sobre cuál será el procedimiento que se tendrá 
en cuenta para la construcción del Plan, comenta 
que es una fecha histórica porque tendremos por 
primera vez la oportunidad de construir nuestro 
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propio Plan municipal afrodescendiente, que 
para ello se debe soñar en grande y es importante 
dejar plasmados todos los sueños, esperanzas, 
necesidades y problemas. Es el momento de incidir 
en el mejoramiento de la calidad de vida de la 
población afro. Invitó a la población a participar de 
forma activa y para que inviten a otros a hacer parte 
del proceso. 

Finalmente, Abdovidio, el enlace, organiza con los 
asistentes el cronograma en el cual se desarrollarán 
los 3 encuentros para la construcción del Plan, 
indicando día, hora y lugar de encuentro.  

Las fechas seleccionadas fueron: 18 de febrero en 
el Parque Biblioteca Belén de 1: 00 am a 3:30 pm 
sesión 1, 4 de marzo en el Parque Biblioteca Belén 
de 10: 00 am a 3:30 pm sesión 2 y 3 La instalación 
fi nalizo a las 3:00 pm .

Primera sesión 

Fecha: 18 de febrero 
Lugar: Parque Biblioteca Belén 
Hora: 1: 00 pm a 3:30 pm 

Agenda

• Saludo e instalación de la sesión por parte del 
coordinador.

• Presentación de la metodología de trabajo. 

• Diagnóstico de la mesa 8, Comunas 14, 15, 16 y 
Altavista (El Poblado, Guayabal y Belén).

• Receso. 

• Reparación histórica y racismo estructural. 

• Trabajo individual, responde: ¿Cuáles son 
las principales necesidades de la población 
afromedellinense en materia de fortalecimiento 
organizativo y participación, economía y buen 
vivir, cultura, ciudad y etnoeducación, género y 
mujer y derechos humanos? 

Desarrollo de la sesión 

El coordinador dio la bienvenida a los asistentes, 
presentó la metodología de trabajo e inició un 
conversatorio sobre el diagnóstico de la población 
relacionado con las 5 líneas de trabajo, reparación 
histórica y racismo estructural. Posteriormente, los 
asistentes hacen 5 grupos de trabajo de acuerdo 
a las líneas de trabajo. Cada grupo piensa en los 
problemas y posibles soluciones que tiene la 
comunidad respecto a cada uno. Se presentaron 
los siguientes interrogantes de base: ¿Cuáles 
son las principales necesidades de la población 
afromedellinense en materia de: fortalecimiento 
organizativo y participación, economía y buen vivir, 
cultura, ciudad y etnoeducación, género y mujer y 
derechos humanos? 
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A continuación se presentan las refl exiones 
y propuestas que surgieron en la sesión. Los 
resultados fueron los siguientes:  

Fortalecimiento organizativo y 
participación.

Problemas 

• Baja participación.

• Desconocimiento de la población de sus 
derechos.  

• Poca participación juvenil.

• Poco acompañamiento y formación en temas 
organizativos. 

Causas 

• No hay una estructura organizativa sólida.

• Falta de autorreconocimiento en algunos 
pobladores. 

• Apatía de los jóvenes frente a la temática afro, 
debido a los ejemplos que han recibido año tras 
año, de los líderes y lideresas.

• Falta seguimiento, apoyo económico y asesoría 
para que las organizaciones puedan desarrollar 
sus aspectos misionales con éxito. 

• Acompañamiento y formación en temas 
organizativos. 

• Pocas oportunidades. 

• Limitada oferta laboral y, consecuentemente, 
bajos ingresos. 

• Poca atención a esta población, desconocimiento 
de benefi cios. No hay una base de datos que 
muestre la ubicación de los discapacitados afros 
en la ciudad. 

• Recursos económicos. 

• Venta y consumo de diferentes tipos de drogas. 

• Cobertura y atención.

Soluciones

• Crear una estructura participativa sólida del 
espacio autónomo. 

• Creación de un Plan estratégico que facilite la 
integración y formación en diferentes temáticas 
de los ciudadanos en su territorio.  

• Desarrollar acciones que convoquen a los jóvenes 
a articularse e integrarse a los procesos afro. 

• Trabajar en pro de la unidad con el fi n de 
resignifi car la historia y velar por nuestros 
derechos.  
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• Fortalecimiento a la dirección de etnias en su 
parte operativa para que llegue a la comunidad 
en el territorio. 

• Acciones directas que le permitan a esta 
población mejorar la calidad de vida. 

• Talleres de emprendimiento, conformación de 
bancos de empleos y fi nanzas personales.

• Micro empresas sostenibles de desarrollo. 

• Emprendimiento, fortalecimiento a las 
organizaciones desde lo económico. 

• Creación de bases de ofertas laborales. 

• Crear más micro empresa para así generar 
más empleo y de esta manera terminar con la 
informalidad. 

 Ciudad, cultura y etnoeducación     

Problemas 

• Falta promoción, apoyo a la conservación de la 
cultura ancestral desde el territorio.

• Problemas de vivienda en la población afro.

• Inseguridad.

• Habitantes de calle.

• Pocos espacios dirigidos al deporte, no hay 
iniciativas que partan desde las costumbres.

• Baja formación académica, especialmente en 
mujeres adultas. 

Causas 

• Poca oferta cultural de carácter ancestral. 

• Ubicación en zonas de riesgos, falta de hogares, 
demasiados arriendos. 

• Hurto, microtráfi co y criminalidad. 

• Pobreza, mendicidad, poca atención y 
oportunidades. 

• Insufi cientes escenarios y oportunidades para el 
deporte, falta de espacios y/o oportunidades para 
practicar. 

• Falta énfasis en la formación en etnoeducación y 
etnosalud. 

• Pocas posibilidades de acceso, alta deserción y 
défi cit cobertura en educación. 

Soluciones

• Tener más espacio para la cultura afro y así dar a 
conocer todo el talento que tiene la población.  

• Presentación de un Plan de atención diferencial 
que ofrezca herramientas para mejorar las 
condiciones de habitabilidad de la población.  
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• Formación en procesos de prueba y convivencia. 

• Generar estrategias de atención para esta 
población. 

• Ofrecer una agenda deportiva con enfoque 
diferencial. 

• Diseñar estrategias para el acceso y permanencia 
en educación en todos sus niveles. 

• Creación de un instituto etnoeducativo. 

• Implementación de una red cultural donde 
se promueva el talento afro y se facilite el 
intercambio cultural con otras regiones. 

• Plan para la prevención control y atención a la 
drogadicción. 

• Plan en atención psicosocial y a las adicciones.  

• Desarrollar estrategias para el fortalecimiento 
deportivo con enfoque diferencial. 

• Institucionalización de la celebración del día 
de la afrocolombianidad en todos los colegios 
de la ciudad con el acompañamiento de la 
institucionalidad. 

Género y mujer

Problemas 

• Falta formación cualifi cada en la mujer que le 
facilite mejorar sus ingresos. 

• Alto analfabetismo (educación media).

• Falta la promoción, creación y apoyo a grupos de 
mujeres en diferentes temáticas y relacionadas 
con la cultura propia. 

• Violencia intrafamiliar contra la mujer. 

Causas 

• Falta de oportunidades para formación de 
mujeres adultas dirigidos a fortalecer su saber y 
capacidad de emprendimiento. 

• Falta de oportunidad para estudiar, tiempo y 
recursos. 

• Poco apoyo a las mujeres para que desarrollen 
proyectos productivos e iniciativas.

• Bajos ingresos, baja cualifi cación. 

Soluciones  

• Crear subsidios de educación para la mujer. 

• Abrir espacios para becas en las diferentes 
instituciones públicas de la ciudad dedicadas a la 
técnica, tecnología o a estudios universitarios. 

• Formación dirigida a la familia. 

• Crear una organización que vele y vigile los 
derechos de las mujeres afro e impulsar como 
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una bolsa de empleo en donde se tenga en cuenta 
a las mujeres afro especialmente a las madres 
solteras o cabezas de hogar. 

Derechos humanos

Problemas 

• Vulneración permanente de los derechos 
humanos de la población. 

• No existen talleres donde se pueda capacitar a las 
personas contra el racismo y la discriminación. 

• Servicio muy regular en la prestación del servicio 
de salud. 

• Falta promoción de los derechos de la población. 

• Promover programas de vivienda que mejoren la 
calidad de vida.

• Ausencia de proyectos que favorezcan a las 
víctimas del confl icto.

• Violencia juvenil en aumento. 

• Poca participación de los líderes a la hora de 
asumir compromisos. 

Causas 

• Bajo reconocimiento que tiene la 
institucionalidad a la hora de valorar los 
derechos de la población. 

• Falta de capacitación de la comunidad en temas 
étnicos. 

• Mejor atención en salud.

• Falta de promoción de los derechos de la 
población. 

• Demasiadas familias sin hogar propio.

• Poca atención a las víctimas del confl icto.

• Ausencia de oportunidades.

• Presencia de grupos delincuenciales.

• Pocas garantías para el trabajo social comunitario.

Soluciones

• Formar a los funcionarios de las diferentes 
entidades del estado para que no solo se 
reconozca la población, sino que tenga en cuenta 
a la hora del desarrollo de sus proyectos teniendo 
en cuenta sus aspectos diferenciales. 

• Talleres donde se pueda capacitar a las personas 
contra el racismo y la discriminación. 

• Mejor atención en salud.

• Promoción de los derechos de la población. 

• Promover programas de vivienda que mejoren la 
calidad de vida. 
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• Generar proyectos que favorezcan a las víctimas 
del confl icto. 

• Promover programas que fortalezcan la 
formación, favorezcan la cultura y ofrezcan 
oportunidades para generar ingresos e 
independencia en los jóvenes. 

• Intervención del Estado para garantizar la 
seguridad de los líderes en el territorio. 

Estos resultados fueron expuestos por los 
integrantes de cada grupo en la sesión. La reunión 
termina a las 3:30 pm. 

Segunda sesión 

Fecha: 4 de marzo de 2018 
Lugar: Parque Biblioteca Belén 
Hora: 10: 00 am 12m

Agenda 

• Saludo y bienvenida por parte del consejero 
coordinador de mesa.

• Resumen del trabajo realizado durante la 
primera sesión, elaborado a partir de la revisión 
de las fi chas y socialización de las problemáticas 
nombradas de manera recurrente. 

• Trabajo individual dando respuesta a la pregunta 
movilizadora: ¿cómo se sueña la población 

afromedellinense la ciudad de Medellín de aquí a 
2028 en materia de fortalecimiento organizativo 
y participación, economía y generación de 
ingresos, cultura y etnoeducación, género y 
mujer, derechos humanos?

• Cada participante responderá en una fi cha por 
cada tema un máximo de tres respuestas. 

• Las fichas se colgará en una cabuya 
previamente dispuesta en el espacio del 
encuentro agrupándolas por tema y se 
socializaran en lo posible por todos los 
participantes. En caso de que el tiempo fuera 
insuficiente, se socializará solo una parte de 
ellas. 

• Todas las fichas serán recogidas y conservadas 
por tema por el coordinador.

Desarrollo de la sesión 

El coordinador de la mesa da el saludo y bienvenida 
a los asistentes y presenta la agenda del día. 
Posteriormente realiza un resumen del trabajo 
realizado durante la primera sesión, teniendo en 
cuenta los insumos recogidos en la sesión anterior. 
A continuación, se trabajó sobre la mencionada 
pregunta motivadora.

Las refl exiones y propuestas que surgieron en la 
sesión son las siguientes:
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 Fortalecimiento organizativo y 
participación. 

La población sueña con una ciudad que cuente con 
un proceso organizativo sólido, con una estructura 
organizacional coherente con su cultura y que 
facilite la participación ciudadana y comunitaria. 
Un Plan de trabajo en que se les ofrezca a las 
organizaciones seguimiento y acompañamiento 
y se les fortalezca desde la capacitación hasta 
el poder adquisitivo. Se sueñan una dirección 
de etnias dinámica, renovada y articulada con la 
comunidad, donde la oferta institucional sea visible 
en el territorio.

Economía y generación de ingresos 

La población sueña con una ciudad que cuente con 
un Plan de desarrollo articulado a la política pública 
con acciones reales y concretas para que se hagan 
efectivas en la comunidad, con posibilidades de 
acceso a la formación, vivienda, educación, salud 
y empleo, de tal forma que incida y mejore en la 
calidad de vida de la población afro.  

Cultura y etnoeducación  

La población sueña con una ciudad donde se valoren 
las diferencias, donde Medellín no ocupe el tercer 
lugar en denuncias por discriminación a nivel 
nacional. Una ciudad donde los establecimientos 
educativos se empoderen de la etnoeducación, 

donde se vele por ofrecer herramientas y estrategias 
relacionadas con deporte, recreación, salud, 
educación, investigación y el cuidado del medio 
ambiente de tal modo que favorezca a la población 
afro directamente desde el territorio. 

Género y mujer  

La población sueña con una ciudad donde la mujer 
afro sea tenida en cuenta en los diferentes espacios 
y estamentos de la sociedad (político, social, 
investigativo, empleo) se sueña con unas mujeres 
empoderadas capaces de liderar, transformar e 
innovar en su territorio, unas mujeres capacitadas 
apoyadas económicamente para que hagan realidad 
sus sueños. 

Derechos humanos

La población sueña con una ciudad solidaria, capaz 
de velar por la restitución de sus derechos de los 
más vulnerables, el desarrollo socioeconómico, 
cultural y el mejoramiento de su calidad de vida. 

Tercera sesión 

Fecha 4 de marzo de 2018 
Lugar: Parque Biblioteca Belén 
Hora: 1:30 pm a 3:30 pm 

Desarrollo de la sesión 

El coordinador de la mesa da su saludo y bienvenida. 
Luego presenta un resumen del trabajo realizado 
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en la sesión anterior. Seguidamente se procede a 
realizar el trabajo colectivo por líneas. 

 Cada grupo recibió un paquete con insumos de la 
sesión anterior relacionadas con las líneas, a partir 
de ello, propusieron acciones concretas a través de 

las cuales se pueden materializar las propuestas 
en los próximos 10 años. Estas propuestas fueron 
socializadas con la población. A continuación, se 
eligieron los integrantes de mesa territorial de la 
comuna. A continuación las refl exiones y propuestas 
que surgieron en la sesión.

Tabla 26. Resumen programas y proyectos sesión 3. Fortalecimiento organizativo y 
participación.Comunas 14, 15, 16 y Corregimiento de San Cristóbal

Programas Proyectos 

Fortalecimiento al espacio autónomo. Creación del Plan estratégico de los consejeros afros.

Fortalecimiento a organizaciones.  

Creación de espacios de asesorías dirigidos a las organizaciones. 

 Implementación de estímulos a organizaciones para que puedan 

desarrollar su objeto misional. 

Fortalecimiento dirección de étnias. Ampliación de comité técnico. 

Apoyo desde el acompañamiento y seguimiento de la 

transversalización de la oferta institucional desde el territorio  

Formación dirigida a la comunidad 

organizada. 

Implementación de talleres formativos desde diferentes 

temáticas que ayuden a fortalecer el proceso organizado desde 

lo organizativo y lo económico en la ciudad. 
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Tabla 27. Resumen programas y proyectos sesión 3. Economía y buen vivir. Comunas 
14, 15, 16 y Corregimiento de San Cristóbal

Tabla 28. Resumen programas y proyectos sesión 3. Ciudad, cultura y etnoeducación. 
Comunas 14, 15, 16 y Corregimiento de San Cristóbal

Programas Proyectos 

Formación dirigida a la comunidad 

organizada. 

Talleres de  fi nanzas, actualización de organizaciones afros, 

emprendimiento etc. 

Fortalecimiento a organizaciones. Creación de micro empresas afros

Empleabilidad  

Creación de ofertas de empleo. 

Generar políticas del primer empleo.

Capacitaciones y apoyo para el emprendimiento. 

Programas Proyectos 

Creación  de espacios de ciudad donde se 

promueva y visibilice la cultura afro. 

Creación de grupos por sectores poblacionales. 

Implementación de estímulos a grupos. 

Conformación de la red cultural afrodescendiente.  

Institucionalización de eventos culturales desde el territorio con 

enfoque étnico. 

Estrategias y acceso al 

campo formativo formal. 
Creación de Planes de becas. 

Gestión de cupos en universidades públicas de la ciudad. 

Seguimiento a la cobertura y deserción escolar. 

Acompañamiento al proceso etnoeducativo de la ciudad. 

Creación de un instituto técnico con enfoque 

diferencial y etnoeducativo. 
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Fortalecimiento deportivo con 

enfoque diferencial. 

Generar espacios para el deporte y la recreación de los 

diferentes grupos poblacionales desde el territorio. 

Conmemoración del 21 de mayo.
Generar estrategias de motivación e implementación para la 

conmemoración del 21 de mayo en la ciudad.

Tabla 29. Resumen programas y proyectos sesión 3. Genero y mujer. Comunas 14, 15, 
16 y Corregimiento de San Cristóbal

Tabla 30. Resumen programas y proyectos sesión 3. Ciudad, cultura y etnoeducación. 
Comunas 14, 15, 16 y Corregimiento de San Cristóbal

Programas Proyectos 

Programa de formación para el trabajo. 
Convenios con instituciones de carácter ofi cial en 

los diferentes niveles de formación. 

Formación dirigida a la familia. Formación en convivencia y respeto. 

Establecer Plan de atención en salud a 

mujeres cabeza de hogar.
Trabajo en pro de promoción y prevención de la salud. 

Programas Proyectos 

Plan de atención dirigido a personas 

en vulnerabilidad.

Talleres de capacitación

Orientación psicosocial

Protección a víctimas
Generar un Plan de atención a víctimas donde se les garantice el 

restablecimiento de sus derechos.
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Para fi nalizar la actividad se realizó una evaluación 
de las 3 sesiones que dio como resultado lo siguiente:

Fue un buen ejercicio, permitió el análisis y refl exión 
de la forma de vida de la población desde el contexto 
real; facilitó un acercamiento como comunidad, 
abrió caminos de organización con posibilidades de 
trabajo en equipo, de tal modo que la población se 
anime a realizar incidencias en su propio territorio. 

Conclusiones de las sesiones

La población afro valora el esfuerzo realizado por 
la Administración en cabeza de la Secretaría de 
Inclusión Familia Y derechos Humanos para la 
construcción del Plan Municipal Afrodescendiente 
en la ciudad, puesto que esta será una herramienta 
valiosa que facilitará el avance de la comunidad en 
materia de desarrollo económico, social, educativo, 
cultural y de derecho. Se nota una comunidad 

entusiasmada con esperanzas de un mejor futuro 
y que este puede ser un punto de partida que nos 
lleve al éxito. 

Fuente de la información desarrollada en las 
sesiones

La información aquí consignada fue convalidada 
por cuatro líderes y habitantes de las comunas y 
corregimiento. Con dos de ellos se habló de forma 
personal y se les hizo llegar un documento que 
deberían devolver. Los otros dos completaron 
un formulario en línea y también se les solicito el 
favor de revisar el documento, el cual contiene 
la información o insumo de las 3 sesiones 
desarrolladas en la mesa 8. 

Los nombres de estos colaboradores son Abdovidio 
Córdoba M., Janier Quiceno Ceballos, Sara Isabel 
Loaiza, Yadira Minota y Humberto Gonzáles.
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Fotografías de las sesiones

                       Fotografías de Abdovidio Córdoba. Belén, 2018. 
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                       Fotografías de Abdovidio Córdoba. Belén, 2018. 
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Mesa 9: Corregimiento de 
San Antonio de Prado 

Coordinador: Marino Rentería  
Líder de enlace: Elizabeth Perea Waldo  

Presentación 

Para desarrollar la mesa número 9 que corresponde  
al corregimiento de San Antonio de Prado se 
Plantearon inicialmente preguntas como: ¿Cuáles 
son las necesidades?, ¿cuáles son los problemas y 
sus causas?, ¿qué pasa si los problemas continúan?, 
¿cuáles son las soluciones?, ¿qué programas o 
proyectos proponen? 

Estas preguntas se desarrollaron en grupos según 
las líneas de trabajo mencionadas en el Acuerdo 056 
de 2015, teniendo en cuanta la relación de enfoques 
por cada una de las estrategias para conformar una 
matriz de desarrollo. Este es un trabajo concertado 
entre la comunidad, la Administración Municipal, 
el programa IPA y los Consejeros de Políticas 
Públicas Afros de la ciudad. Se desarrolló mediante 
4 encuentros, incluida la etapa de  instalación. 
Esta consistió específi camente en convocar a las 
30 personas asignadas a la mesa a una reunión de 
sensibilización, donde se les explicó en qué consiste 
el Convenio, cuál es la fi nalidad y cuál es el papel que 
deben cumplir las comunidades, los profesionales de 
la Secretaría de Inclusión Social, Familia y Derechos 

Humanos y los coordinadores del Programa de 
Inclusión para las Paz (IPA) de la Agencia de Estados 
Unidos para el Desarrollo Internacional – USAID- 
Implementado por la Organización Internacional 
para las Migraciones – OIM. 

En el primer encuentro se desarrollaron los temas 
de necesidades y problemas. Para el segundo se 
contemplaron las causas y las soluciones y, en el 
tercero, el tema de los programas y proyectos 
a tener en cuenta. Cada sesión contó con una 
exposición magistral de las actividades a realizar, 
seguida de acciones como el establecimiento de los 
grupos de trabajo por ejes temáticos y terminando 
en una socialización del trabajo realizado. En la 
última sesión se contempló el proceso de desarrollo 
de la evaluación sobre el evento, el nombramiento 
de la estructura de la mesa 9 que corresponde al 
corregimiento de San Antonio de Prado. Se detectó 
que en el Plan de Desarrollo 2015 realizado en 
el gobierno del doctor Aníbal Gaviria Alcalde del 
Municipio de Medellín, no aparece una política 
clara e incluyente con relación a la población afro 
que habita en este corregimiento, ni mucho menos 
en el Plan de Desarrollo Territorial de la época 
y en  las Juntas de Acción Comunal y las Juntas 
Locales, en las cuales aparece lo general pero no 
enmarca una política específi ca para esta población 
étnica que vive en estos territorios. No tienen en 
sus Planes y proyectos un direccionamiento claro 
para la Comunidad Afrocolombiana residente 
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en el corregimiento de San Antonio de Prado del 
Municipio de Medellín, lo que difi culta y obliga a la 
comunidad afro a organizar sus propios procesos de 
forma activa en este tipo de acciones participativas 
comunitarias. Acciones que muchas veces la 
población afro realiza de manera autogestionada 
para fortalecer sus procesos vendiendo comidas, 
haciendo rifas y cuanta actividad les genere 
recursos. 

Metodología  

A las las 3:00 pm. del 11 de febrero de 2018 se 
reunieron los diferentes actores del convenio 
IPA - Municipio de Medellín en la sede comunal 
del sector del Limonar II, en el Corregimiento de 
San Antonio de Prado. Esto con el propósito de 
dar cumplimiento a la programación Planteada 
para el desarrollo de la instalación de la mesa. 
Esto mediante una metodología desarrollada 
para llevar a cabo estos procesos en la comuna 
80 corregimiento de San Antonio de Prado, 
que corresponde tanto a los sectores Limonar 
I y II como a otros barrios pertenecientes al 
corregimiento. Para la instalación de la mesa 
se tuvieron en cuenta los puntos a desarrollar 
y se llevaron a cabo las siguientes actividades: 
en el primer encuentro se desarrollaron una 
a una las líneas programadas en busca de las 
problemáticas que inquietan a la comunidad. Las 
personas convocadas participaron activamente 

de las actividades aportando e identifi cando las 
necesidades y las posibles causas que las originan; 
para el segundo encuentro las posibles soluciones 
para las difi cultades que impiden el libre desarrollo 
y crecimiento de los sectores y, para el tercero, el 
tema de programas, proyectos y el nombramiento 
del comité dinamizador de la mesa. 

Resumen de diagnóstico de las comunas y 
corregimientos que integran la mesa

San Antonio de Prado es uno de los 5 
corregimientos (divisiones de la zona rural) de la 
ciudad de Medellín. Está ubicado en el extremo 
suroccidental de la ciudad a tan solo 35 minutos 
del centro de la ciudad. Delimita por el norte con 
los corregimientos de Palmitas y San Cristóbal, por 
el oriente con el corregimiento de Altavista, por 
el sur con los municipios de Itagüí y la Estrella y, 
por el occidente, con los municipios de Heliconia y 
Angelópolis. 

Geografía 

El corregimiento tiene un área de 50.77 km², de los 
cuales 0.26 km² corresponden a la cabecera urbana 
y 50.50 km² a la zona rural.

El corregimiento tiene una población de 95.392 
habitantes, 46.065 hombres aproximadamente 
el 48,71% de la población y 49.327 mujeres 
que corresponden al 51,71%, de acuerdo con la 
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Encuesta de Calidad de Vida del año 2013. Entre el 
2011 y el 2013 la población creció el 13.1 % debido 
a la expansión urbana, propiciada por el anterior 
POT, que afecta directamente al corregimiento. La 
mayor cantidad de la población se ubica entre los 
estratos socioeconómicos bajo y medio bajo.

De acuerdo con las cifras presentadas por el 
Anuario Estadístico de Medellín de 2005, San 
Antonio de Prado es el corregimiento más 
poblado de Medellín y cuenta con la cabecera 
urbana más grande de los 5 corregimientos del 
municipio.

Según las cifras presentadas por la Encuesta 
Calidad de Vida 2005 el estrato socioeconómico 
con mayor porcentaje en San Antonio de Prado 
es el 2 (bajo), el cual comprende el 55.9% de las 
viviendas; seguido por el estrato 3 (medio-bajo), 
que corresponde al 37.4%; le sigue el estrato 
1 (bajo-bajo) con el 6 % y el restante 0.6 le 
corresponde al estrato 4 (medio).

División 

El corregimiento se compone de 9 veredas y la 
cabecera urbana. Algunos barrios son: Cristo 
Rey, Naranjitos, Los Mesas, La Capilla, La 14, Los 
Salinas, La 13, Pradito, Villa Loma, Paloblanco, Las 
Coles, Maria Auxiliadora, La Oculta, La Taboga, El 

Coco, Pallavesine, Los Patios, El Chispero, El Mall, 
San Vicente De Paul, Aragon, Pradito, Rosaleda, 
El Descanso, Limonar 1, Limonar 2, Barichara, El 
Vergel, La Verde, entre otros). 

Grupos poblacionales 

De los diferentes grupos poblacionales del 
Corregimiento cabe destacar que el 51,71% 
son mujeres, el 0,36% son indígenas, 5,9% son 
afrodescendientes, 76,6% se reconocen como 
mestizos y el 17,7% como blancos. Por la variedad 
poblacional de los habitantes es importante hacer 
un trato diferencial en cuanto a los enfoques de 
género y étnico, ya que es signifi cativo el número 
de población vulnerable comprendido por mujeres 
y población afro. 

Descripción general de la población 
participante 

La población participante en el desarrollo de los 
encuentros es población afro. Hubo un promedio 
de asistencia de 30 personas. Es acertado decir  
que asistieron muchos grupos de edad pero 
principalmente jóvenes. También hubo presencia 
de adultos mayores. Dentro del grupo de jóvenes 
se diferenciaba que la mayor parte correspondía a 
mujeres cabeza de familia. También cabe destacar 
que hubo poca asistencia de los hombres afro. 
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Desarrollo detallada de las sesiones 

Instalación 

Saludo y presentación de los servicios de la 
Dirección de Etnias por parte de la Administración 
Municipal.

La Doctora Betsy Mayerlis Romaña Blandón tomó 
la responsabilidad de hacer la presentación del 
Convenio entre la Administración Municipal y 
el Programa de Inclusión para las Paz (IPA) de la 
Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional –USAID- Implementado por la 
Organización Internacional para las Migraciones 
– OIM,  de manera muy clara sensibiliza a los y las 
participantes sobre el papel que deben desempeñar 
como comunidad y cuál es el rol de los diferentes 
actores del proceso, es decir, de los consejeros de 
políticas públicas, la comunidad, y los profesionales 
del convenio.

Saludo del coordinador de la mesa y la líder de 
enlace  

El coordinador de la mesa Marino Rentería Oliveros 
toma la palabra dando agradecimiento primero 
a Dios, a la Alcaldía de Medellín y al Programa de 
Inclusión para la Paz (IPA) de la Agencia de los 
Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 
– USAID- implementado por la Organización 
Internacional para las Migraciones – OIM por 

haber permitido un espacio donde la comunidad 

pudiera compartir y a su vez comunicarse sobre 

sus necesidades, invitando a la comunidad afro a 

trabajar de la mano con los consejeros para generar 

un vínculo de confi anza y que este fuera un espacio 

donde la comunidad pudiera expresarse libremente. 

Esto con la fi nalidad de que toda la problemática 

de la población afro de San Antonio de Prado sea 

escuchada y así se puedan obtener resultados 

positivos para el bien de la población que habita 

este corregimiento y quede un referente positivo 

para futuras generaciones. 

Elizabeth Perea Waldo, como líder de enlace, invitó a 

la comunidad a confi ar en los proyectos que lleguen 

a sus sectores, los invita a apoyarlos para que así 

puedan alcanzar las oportunidades y el desarrollo 

de sus comunas y corregimientos. Además, invita a 

participar en el proceso debido a que en los Planes 

de desarrollo locales y comunales no están incluidos 

los procesos o proyectos étnicos, lo cual invisibiliza 

el trabajo de las comunidades agro y difi culta la 

posibilidad de asignación de recursos para sus 

diferentes Planes, programas y proyectos.

Solicitando la participación, toma la palabra la 

señora Ana Rubilda Leudo Gil. Da las gracias 

al proceso que comienza a través de esta mesa 

y expresa que se siente muy contenta con la 

oportunidad, porque tanto San Antonio de Prado 

como Limonar 1 y 2, donde más habita la población 
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afro, han sido comunidades muy abandonadas 
por la Administración y por los programas que 
solo ven pasar sin que sean tenidos en cuenta. 
Confía que esta vez puedan tener la oportunidad 
de que los proyectos que tienen como comunidad 
sean tenidos en cuenta, para que así llegue el 
desarrollo a su sector y ser tenidos en cuenta por 
la Administración Municipal como comunidad 
afrodescendiente perteneciente al Municipio de 
Medellín.

Presentación de consejeros y consejeras afros. 

En relación a los consejeros(as) de políticas 
públicas afros, de conformidad con el acuerdo 
056 de 2015, en su presentación invitaron a la 
comunidad a participar, promover y divulgar la 
información sobre el desarrollo, implementación e 
instalación de las mesas afros en toda la ciudad en 
este caso espacial la Comuna 80, corregimiento de 
San Antonio de Prado. 

Presentación de la dinámica de las mesas 

Motivación para la participación activa en la 
elaboración del Plan Municipal Afrodescendiente, 
a cargo de la doctora Betsy Mayelis Romaña 
Blandón, quien realiza una sustentación amena, 
asertiva y muy educativa referente al rol que deben 
cumplir los líderes, quienes están llamados a no 
quedarse quietos: a estar siempre moviéndonos 
en busca de las oportunidades para nuestras 

comunidades, para que puedan llegar a crear la 
conciencia de que la comunidad necesita de sus 
líderes y que como consejeros podamos saber cuál 
es nuestro verdadero papel dentro de los procesos 
étnicos, porque se sabe que las comunidades afros 
son las que más necesitan estar preparadas y 
educadas para enfrentar los retos que se vienen y 
que este es el verdadero rol del líder, el de ayudar 
para que esto suceda.

Defi nición de fechas y horarios para las tres 
sesiones de la mesa. 

Los asistentes manifestaron unánimemente que 
las sesiones se desarrollarán los domingos después 
de las 2:00 p.m., porque se les hacía más fácil 
asistir, ya que muchas mujeres son amas de casa y 
a esa hora ya cumplieron con sus quehaceres. Esta 
decisión de la comunidad afro fue consultada con 
los actores participes del convenio de cooperación 
internación suscrito entre la alcaldía de Medellín 
y  Programa de Inclusión para las Paz (IPA) de la 
Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional – USAID- Implementado por la 
Organización Internacional para las Migraciones – 
OIM, y dándose una aprobación sobre la propuesta.

Cierre. 

Se cerró el evento, se despidió al personal y 
quedaron comprometidos en seguir participando 
para sacar adelante los compromisos Planteados en 
la mesa, unánimemente los asistentes al encuentro 
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acordaron que los encuentros se seguirían llevando 
a cabo en la sede comunal del Limonar II.

Primera sesión 

Fecha: febrero 11 de 2018 
Lugar: Sede Comunal Limonar II  
Hora: De 2:00 a 6:00 p.m 

Agenda

1. Saludo e instalación de la sesión por parte del 
coordinador.

2. Presentación de la metodología de trabajo. 

3. Reparación histórica y racismo estructural.

4. Recolección de necesidades y problemáticas a 
través de un conversatorio.

5. Receso.

6. Trabajo en colectivo, responde: ¿cuáles son 
las principales necesidades de población 
afromedellinense en materia de fortalecimiento 
organizativo y participación, economía y buen 
vivir, cultura, ciudad y etnoeducación, género 
y mujer y derechos humanos?, ¿cuáles son las 
causas? 

7. Cierre.  

Descripción de las actividades realizadas 

Para el desarrollo de la primera sesión, Marino 
Rentería Oliveros en su calidad de coordinador  de 
la mesa,  junto con la lideresa de enlace Elizabeth 
Perea Waldo y los apoyos, sensibilizaron de una 
manera respetuosa a los presentes de la siguiente 
manera: 

Se explicaron los objetivos y el alcance del convenio 
entre Alcaldía de Medellín y el Programa de 
Inclusión para la Paz (IPA) de la Agencia de Estados 
Unidos para el Desarrollo Internacional – USAID- 
Implementado por la Organización Internacional 
para las Migraciones – OIM. 

1. Se dividió el grupo por líneas temáticas o 
estratégicas conforme al decreto 056 de 2015 
y se establecieron las diferentes perspectivas 
de forma que cada uno de los participantes 
tuviera claro cómo contribuir con sus aportes, 
identifi caran las diferentes necesidades, las 
problemáticas por líneas estratégica y por 
enfoque respectivamente. 

2. Una vez se conformaron los equipos de trabajo, 
se dispuso la repartición de los materiales de 
trabajo para la realizaciones de los talleres.  

Cuando se terminó todo el proceso de identifi cación 
de las difi cultades y necesidades se dio inicio a la 
socialización ante el público de tal forma que este 
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se retroalimente de todos los aportes hechos por 
los diferentes grupos participantes de cada línea. 
Se anexan evidencias de algunas sustentaciones:

Necesidades

• Apoyo y acompañamiento para los grupos 
culturales afros con  recursos. 

• Creación de red cultural y de mercadeo.

• Apoyo económico y profesional para la creación 
de medios comunitarios que permitan visibilizar 
las acciones de la población afrodescendientes 
en el corregimiento, además de apoyo para 
los medios de comunicación comunitarios ya 
existentes. 

• Creación de proyectos que visibilicen los talentos 
de las personas del corregimiento, en este caso la 
población afro, esto puede ser realizado a través 
de convenios o alianzas con las organizaciones 
afro.

• Capacitación en cómo elaborar proyectos. 

• Buena utilización de los  materiales reciclables.

• Entornos agradables y con un hábitat saludable.

• Fuentes de empleo (microempresas y 
emprendimientos).

• Proyectos de inclusión.

• Asesoría y perfi lamiento  para el enfoque laboral. 
Fomentar, facilitar  y socializar  los recursos 
educativos. 

• Focalización y actualización del SISBEN. 

Conclusiones de la primera sesión 

Se destaca el compromiso adquirido por el 
coordinador. El enlace y apoyo fue muy signifi cativo 
a la hora de convocar y a la hora de participar en las 
diferentes sesiones del evento. Se destaca también 
el apoyo recibido por la señora Betsy Mayelis 
Romaña Blandón y el señor Melquisedec Blandón 
y el equipo conformado por la administración y 
Programa de Inclusión para las Paz (IPA) de la 
Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional – USAID- Implementado por la 
Organización Internacional para las Migraciones 
– OIM, en el cumplimiento de las actividades y su 
particularidad de motivación y estimulación. 

Agradecimientos hacia el grupo de trabajo en cada 
logro obtenido durante cada una de las sesiones.
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 Segunda sesión 

Fecha: Febrero 18 de 2018 
Lugar: Sede de Acción Comunal Limonar II 
Hora: De 2:00 a 6:00 p.m. 

Agenda 

1. Saludo y bienvenida por parte del coordinador de 
mesa.

2. Resumen del trabajo realizado durante la 
primera sesión, elaborado a partir de la revisión 
de las fi chas y socialización de las problemáticas 
nombradas de manera recurrente.  

3. Presentación del diagnóstico de la comuna 
desde el Plan de desarrollo local para desde allí 
poder revisar el ejercicio anterior en los grupos 
y socializarlo (15 minutos revisión y 30 minutos 
para la socialización). 

4. Receso.

5. Trabajo individual (10 minutos): Dar 3 respuesta 
para cada tema: fortalecimiento organizativo y 
participación; economía y generación de ingresos; 
ciudad, cultura y etnoeducación; género y mujer 
y derechos humanos. Esto en términos de las 
posibles soluciones a los problemas Planteados 
en la sesión anterior. 

Descripción de las actividades realizadas: 

Después del saludo de bienvenida del coordinador 
de mesa, la líder de enlace se dirigió al grupo para 
reforzar las palabras de coordinador en el sentido 
de agilizar el proceso de los grupos de trabajo y que 
así se pueda cumplir con los objetivos trazados. 
Enseguida se produce la entrega de los insumos 
de la sesión anterior para contextualizar a los 
asistentes y a partir de allí continuar con el trabajo 
propuesto para la sesión. 

Seguidamente se les invito a la construcción de 
unas posibles soluciones dirigidas a las debilidades 
presentadas, fortalecimientos de esos problemas y 
causas trabajadas en la sesión anterior. 

Economía y buen vivir 

Problemas 

• Discriminación.

• Contaminación del entorno ambiental. 

• Falta de recursos para un buen vivir. 

• Falta de oportunidad laboral. 

• Cómo acceder a los recursos educativos  para las 
carreras profesionales. 
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Causas  

• Falta de interés para los temas relacionados  
con la política afro. Falta de microempresas 
(Elaboración de productos decorativos, muebles), 
empresas de asesorías y agencias de empleo. 

• Falta de información a las comunidades negras 
sobre el portafolio de servicios ofrecido por la 
administración pública.

Soluciones 

• Cursos y talleres preuniversitarios.

• Rutas claras de acceso y participación a la 
educación.

• Mesas de trabajo para solucionar los problemas 
neurálgicos de las comunidades. 

• Planes programas y proyectos en el componente 
ambiental.

• Fortalecimiento económico a las mujeres que 
saben el arte de los peinados, gastronomía, 
prendas y accesorios. 

• Montar asociaciones de mujeres y hombres de 
microempresas de costuras, corte, máquinas y 
que el SENA nos capacite en el barrio. 

Planes programas y proyectos 

• Fortalecer el proceso organizativo 

afrocolombiano en Medellín mediante la 

formación estratégica y el manejo, la gestión, la 

permanencia y el aprovechamiento del recurso 

humano. 

• Desarrollo y aplicación de la etnoeducación 

intercultural y los estudios afrocolombianos en 

los establecimientos educativos de Medellín que 

tengan PEI etnoeducativo o atiendan población 

estudiantil mayoritariamente afrocolombiana, 

negra, raizal y palenquera en Medellín. 

• Constituir condiciones favorables ofertadas por 

la administración pública municipal y la empresa 

privada para el incremento de ingresos de la 

población afrodescendiente del área urbana 

y rural desde un enfoque de desarrollo local 

humano y sostenible. 

• Construir, dotar y mantener instalaciones 

deportivas acordes a las exigencias 

reglamentarias y de alta tecnología para 

el deporte competitivo y recreativo 

contemporáneo, ubicado en los barrios y 

zonas asentamiento de comunidades negras, 

afrocolombianas, raizal. 
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• Fortalecer y ampliar la capacidad de los proyectos 
y procesos de las dimensiones por sectores 
más posicionadas en la ciudad, por su impacto, 
desarrollo social y económico. 

• Micro empresa de materiales reciclables. 

• Empresa de asesorías o agencias de empleo. 

• Programas de prevención o promoción de la salud  
con enfoque intercultural. 

• Modelo intercultural de salud. 

• Mesas de trabajo con el sector salud que permitan  
un trabajo con los entes relacionados con el 
SISBEN. 

• Que haya créditos y fortalecimiento con 
recursos económicos  para los afros que son  
emprendedores, incentivos para  los generadores 
de empleos y subsidio para los que tienen 
negocios para que sean fortalecidos.   

• Promover el emprendimiento de saberes 
(peinados, bordados, artesanías y otros). 

• Cursos y talleres preuniversitarios. 

• Fortalecer y sensibilizar sobre las rutas para 
conseguir becas educativas. 

• Programas de fortalecimientos  a nuestro origen, 
lenguas, saberes, platos típicos, expresión 
cultural. 

• Mesas de trabajo donde se incluya el 
ordenamiento territorial y presupuesto 
participativo. 

• Capacitación del buen vivir. 

• Deportes y caminatas ecológicas. 

Fortalecimiento organizativo

Necesidades 

• Falta de grupos de danzas.

• Falta de grupos de gimnasia. 

• Faltan grupos de tertulias. 

• Falta de estrategias de grupos de salud 
ocupacional. 

• Faltan grupos de adulto mayor (discapacidad, 
situación de la calle, extrema pobreza, 
abandonados). 

• Falta centro gerontológico. 

• Faltan programas ecológicos, actividades lúdicas, 
apoyo familiar y social autocuidado. 

• Faltan estrategias de rescate de conocimientos 
ancestrales, en salud, educación, deporte, otros. 
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Problemas 

• Discriminación. 

• No hay representantes afro en el sector que 
de manera organizada se articulen con los 
representantes de la administración. 

• Los habitantes no conocen las instancias u 
ofi cinas de afros al interior de la administración 
municipal. 

• Falta de comunicación con la comunidad en 
forma directa. 

• Falta de compromiso e interés de la 
administración por el proceso organizativo afro. 

Causas 

• Falta de apoyo de la administración pública. 

• Falta de credibilidad de algunos líderes de 
procesos afros. 

• Manifestaciones de racismos, xenofobia, 
discriminación. 

• No aparecemos en los Planes locales de los 
corregimientos y veredas. 

• No existe apoyo económico y logístico para las 
organizaciones. 

• Fortalecimiento a apoyos diferenciales  desde 
las organizaciones de base. 

Soluciones 

• Línea de comunicación única de 
afrodescendientes. 

• Fortalecimiento a toda la población 
afrodescendiente en negocios, que nos enseñen 
la forma de salir adelante. 

• Capacitación a mujeres amas de casa con ayuda 
económica de información en el hogar para salir 
adelante. 

• Dar a conocer a la población afro cuáles son sus 
derechos y deberes como ciudadanos que somos. 

• Apoyo y acompañamiento para los grupos 
culturales afro con  recursos. 

• Creación de red cultural y mercadeo. 

• Casa del adulto mayor afro. 

• Centro cultural afro. 

• Centro de atención y orientación a la comunidad 
afro. 

• Creación del banco de proyectos para la 
comunicación afro. 
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• Fortalecer un proceso político organizativo que 
permita abrir oportunidades.

• Centro documental afro. 

• Creación de proyectos que visibilicen los 
talentos de las personas del corregimiento 
pertenecientes a la población afro. Esto puede 
realizarse a través de convenios o alianzas con 
las organizaciones afro. 

• Capacitación en cómo elaborar proyectos. 

• Apoyo a las fechas especiales como 21 de mayo 
y otras actividades como al festival afro (música, 
baile, gastronomía, juegos tradicionales de la 
cultura afro, peinados, vestuarios representativos 
de las tradiciones afro) y festival afro del 
corregimiento de San Antonio de Prado, sector El 
Limonar. 

• Fortalecimiento deportivo. 

Planes programa y proyectos 

• Ubicar un centro de productividad 
afrocolombiana que permita el reconocimiento 
económico y cultural de la comunidad. 

• Fortalecer la capacidad de gestión, contratación 
y/o concurso de las organizaciones de base 
(desarrollo social y económico, a fi n de 
fortalecerlas). 

• Garantizar el registro y la caracterización de 
la población menor de 5 años afrocolombiana 
atendida en el marco del Programa de Atención 
Integral de la Primera Infancia. 

• Apoyar cada año el Congreso de Mujeres y 
Géneros afrocolombianos(as). 

• Apoyar iniciativas para generar Alianzas 
Estratégicas entre diversas instancias (públicas, 
privadas, mixtas, comunitarias, cooperación 
internacional). 

Género y Mujer 

Necesidades 

• Falta apoyo mediante proyectos autosostenibles 
a las madres cabeza de familia. 

• Falta de empleo o programas de empleo con 
enfoque diferencial. 

• Falta de educación capacitación. 

• No existen empresas para este tipo de 
componente de manera organizada y con enfoque 
diferencial. 

• Las madres no tienen con quien dejar a sus hijos a 
la hora de salir a trabajar en casos particulares. 

• Falta de apoyo en deporte para los hijos de las 
madres comunitarias en el sector. 
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• No existe programa de salud con enfoque 
diferencial étnico que rescate las diferencias, los 
conocimientos y prácticas de autocuidado. 

Causas 

• Falta de empleo. 

• No hay programas en los Planes de desarrollo 
local con enfoque diferencial étnico. 

• Víctimas de la discriminación racial, xenofobia, 
racismo. 

• Desigualdad. 

• No existe estrategia que permita acciones que 
garanticen los cuidados de los niños cuando sus 
madres salen a trabajar. 

• No hay programas deportivos que promuevan el 
enfoque étnico diferencial por urbanizaciones del 
sector o en sectores ya conocidos de la comuna. 

• No existen estrategias en los Planes locales de 
emprendimiento con enfoque diferencial étnico. 

Problemas 

• No existen acciones en los Planes locales del 
territorio. 

• Mucha discriminación a la población afro. 

• No existe articulación con la administración 
pública. 

• No existen iniciativas o propuesta a desarrollar 
sobre este componente o estrategia.

• La violencia contra la mujer afro. 

Soluciones 

• Deseamos más respeto para las madres 
adolescentes. No al maltrato psicológico, que 
cese la violencia contra nosotras. 

• La mujer afro en muchas ocasiones es 
discriminada y lo mejor sería crear capacitaciones 
para la mujer afro, para rescatar sus valores e 
integridad.  

• Incentivar a más mujeres para tener esa voz de 
liderazgo y no sentirse menospreciadas por la 
labor que desempeñan. 

• Que se acabe el machismo del hombre afro 
hacia la mujer, que se realicen capacitaciones 
familiares para que haya un mejor entendimiento 
y comprensión de la familia afro para mejorar y 
fortalecer la convivencia. 

• Reducir los índices de la violencia contra la mujer 
afro. 

• Que haya lugares y programas donde podamos 
recibir capacitación, donde se proteja a la mujer 
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afro y que haya más oportunidad, donde podamos 
desarrollar nuestras capacidades y talentos, para 
que estos sean aprovechados por las mujeres que 
son maltratadas y mujeres cabeza de familia. 

• Creación de empresas que den respuesta a las 
necesidades con enfoque étnico diferencial. 

• Ayuda económica y subsidio alimentario. 

• Fomentar el espacio de la diferencia étnica por 
medio de charlas que promuevan el respeto a la 
diferencia. 

• Centro recreativo y educativo para niños para 
que estos sean cuidados mientras sus madres 
laboran.

• Actividades culturales deportivas para que los 
jóvenes utilicen el tiempo libre.

• Fortalecimiento a las organizaciones para 
aumentar las fuentes de empleo.

Programas y proyectos 

• Apoyo económico a los programas y proyectos 
afro en relación a este tema. 

• Actualización del SISBEN. 

• Fortalecimiento a la mesa contra el racismo, la 
discriminación y la xenofobia. 

• Estímulos de permanencia de la mujer, promover 
el subsidio familiar a la mujeres cabezas de 
familia. 

• Creación y acompañamiento a proyectos 
productivos con duración indefi nida y en el 
tiempo. 

Derechos humanos

Necesidades 

• Que en los centros y hospitales nos atiendan por 
igual y no nos discriminen. 

• Promover la capacitación en nuestros derechos 
como afros. 

• Promover el ejercicio de defender nuestros 
derechos como afros. 

• Falta de información de los procesos de enfoque 
diferencial. 

• Falta de información a la población 
afrocolombiana sobre derechos humanos en la 
población violaciones de derechos. 

Problemas 

• No existe una entidad o responsables de la 
información sobre derechos humanos y víctimas 
con enfoque diferencial. 
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• No hay un observatorio de víctimas y derechos 
humanos con enfoque diferencial.

• Se encuentran violados los derechos de la salud y 
la educación. Hay muchas debilidades.

• La población está sometida a hechos de 
discriminación y racismo entre otras formas de 
discriminación. 

• No existen programas de vivienda. 

Causas 

• Falta de vivienda. 

• Falta de promoción de la etnoeducación. 

• Falta de promoción de los conocimientos y 
prácticas de la medicina tradicional ancestral. 

• Falta de desarrollo y emprendimiento 
empresarial para víctimas del confl icto armado 
en el sector. 

• Faltan programas de promoción y prevención en 
salud para las prostitutas en el sector. 

• Falta atención en salud sexual y reproductiva a 
toda la población afro del sector. 

• Falta promover el derecho a la igualdad. 

• Falta de estrategias que promuevan la 
discriminación en los sectores. 

Soluciones 

• Promover los estudios de vivienda y formular 
proyectos para ello. 

• Que se desarrollen programas donde se pueda 
capacitar a las personas contra el racismo y la 
discriminación que hay en la ciudad y en muchas 
secretarias de la alcaldía. 

• Que capaciten a los funcionarios y funcionarias 
que laboran en ellas. 

• Que la población afro no siga sufriendo más 
estigmatización por el color de su piel, por su 
etnia, por su cultura, por su acento o por su nivel 
académico. 

• Establecer programas y proyectos que den 
solución a las necesidades de los desplazados(as) 
en el sector. 

• Promover programas para acceder a la educación 
mediante becas condonables. 

• Promoción de más oportunidades laborales 
desde el emprendimiento de conocimientos y 
productos ancestrales. 

• Fortalecer los procesos empresariales. 

• Programas y proyectos orientados a disminuir la 
prostitución. 
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• Proyecto de construcción y adaptación de 
servicios de salud ancestrales en las actuales 
instalaciones de los centros y puestos de salud 
del sector. 

• Promover charlas a jóvenes sobre salud sexual y 
reproductiva. 

Programas y proyectos 

• De las mesas territoriales podrían surgir 
nuevas líneas articuladas con los enfoques que 
alimentarían la formulación del Plan.  

• A propósito de los derechos humanos, que la 
mesa de los afrodescendientes nos respalde en 
nuestros derecho de expresarnos. 

• Crear ofi cina para asuntos de derechos humanos. 

• Crear un canal de comunicación de los procesos 
de nuestra población afrodescendiente.

• Capacitación en derechos humanos  de la 
población afro. 

• Construcción de documentación de derechos 
humanos de la población afro. 

• Creación del observatorio de derechos humanos 
y víctimas. 

• Creación del sistema de información de derechos 
humanos y derecho internacional humanitario. 

• Promoción de la estrategia de afi liación en salud 
a la población afro de la ciudad especialmente de 
este sector. 

• Programas de vivienda  para la población afro. 

• Desarrollo empresarial  para la población víctima. 

Ciudad, cultura y etnoeducación

Necesidades 

• Faltan espacios culturales, más apoyo a grupos 
culturales de la zona. 

• Falta de motivación de los jóvenes en relación 
con la educación y ofertas laborales. 

• Falta centro cultural. 

• Falta en nuestros barrios programas del SENA 
para poder capacitarnos en una tecnología o 
programa técnico. 

• Falta recibir clases los sábados y domingos 
en los colegios para las personas que estamos 
trabajando y no podemos estudiar en semana. 

• Falta de acciones de integración e intercultural. 

• Más oportunidades de empleo para las personas 
en el campo cultural.

• Falta información cultural de la zona. 
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• Modelo de centro de salud con enfoque 
diferencial. 

• Falta campus universitario con enfoque étnico 
diferencial. 

• Falta escuela de música negra, raizal y palenquera 
en el sector. 

• Falta promover espacios de expresión cultural. 

• Falta de encuentros culturales de jóvenes en el 
sector que impacten la ciudad de manera positiva. 

Problemas 

• Falta de programas culturales o eventos de 
ciudad. 

• No existen espacios culturales con enfoque 
diferencial. 

• No existen grupos con enfoque intercultural. 

• Mucha discriminación y racismo por 
desconocimiento de la cultura. 

• Los colegios en su mayoría no aplican la 
etnoeducación. 

Causas 

• No existen grupos juveniles afro que guíen a 
la población adolescente para encaminarlos al 
desarrollo de habilidades artísticas. 

• Racismo, xenofobia  y discriminación. 

• No existen actividades culturales para afros en 
los Planes, programas y proyectos de la zona. 

• Falta de eventos de ciudad con enfoque 
diferencial étnico en la zona. 

• Falta de programas para los discapacitados, 
adulto mayor, jóvenes, personas de la calle y 
mujeres cabeza de familia. 

• Falta de programas de auxilios especiales. 

Soluciones 

• Espacios donde constantemente se desarrollen 
temáticas en pro de la población afro.  

• Implementación de estrategias etnoeducativas 
en los hogares comunitarios, preescolar, primaria 
y secundaria de las instituciones públicas y 
privadas. 

• Que se creen subsidios para la educación.  

• Centros de estudios  afrocolombianos. 

• Programas educativos porque hay muchas 
personas afros que quieren aprender a leer y a 
escribir y no tienen dónde. 

• Creación de grupos de danzas tradicional para 
conservar nuestras tradiciones culturales. Para 
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lograr esto necesitamos instructores para dar las 
clases y así poder sacar adelante este proyecto 
cultural de música, baile y arte. Para que los 
jóvenes afro puedan mantenerse ocupados y 
distraerles y así eviten ser inducidos a las drogas 
y ser objetivo de grupos delincuenciales. 

• No existe un lugar donde la comunidad afro pueda 
exponer sus talentos, hablar e intercambiar 
vivencias y saberes que enriquezcan su cultura. 

• Establecer estrategias y presentar proyectos para 
que se rescaten los conocimientos y las prácticas 
culturales de los afros de la zona. 

• Promover acciones que permitan vincular e incluir 
en los PEI (Proyecto Educativo Institucional) el 
tema de la etnoeducación. 

• Aprobar propuestas de iniciativas culturales para 
la ciudad en este sector. 

• Conformar grupo artístico y cultural en la zona. 

• Realizar actividades recreativas. 

• Conformar un comité  que Plantee al estado la 
construcción de sedes culturales con enfoque 
diferencial. 

Programas y proyectos 

• Programas con enfoque diferencial étnico en 
toda la zona. 

• Realizar acompañamiento psicosocial a toda la 
población. 

• Promoción de la salud ocupacional. 

• Apoyo a la población en condiciones de 
vulnerabilidad. 

• Estrategias de resocialización y emprendimiento 
empresarial y promoción laboral. 

• Programa de discapacidad con enfoque 
diferencial étnico. 

• Promover e implementar un programa de salud 
pública con enfoque intercultural en la zona. 

Refl exiones  

Para nombrar algunos aspectos que nos ponen a 
refl exionar sobre el abandono de las comunidades 
negras en estos sectores, podríamos mencionar lo 
siguiente: 

1. Se evidenció el abandono de la comunidad y la 
desinformación sobre el portafolio de servicios 
del Municipio para la comunidad negra en ese 
sector; 

2. A pesar de que fueron convocadas las instancias 
respectivas que representan los mecanismos 
de participación comunitaria como las Acciones 
Comunales y las Juntas Administradoras Locales, 
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se evidenció el poco interés sobre los procesos 
afro que tienen sus directivos en estos sectores y 
en el corregimiento de San Antonio de Prado; 

3. Lo difícil que es organizar procesos afro en todo 
el corregimiento.  

Observaciones generales 

En términos generales las observaciones que se 
hicieron fueron las siguientes:

1. Con relación a la convocatoria, se dice que faltó 
entrar al territorio y promover más la información 
en la comunidad de San Antonio de Prado. Faltó 
divulgar con más publicidad el evento para que 
participara también gente nueva. 

2. Se hizo mucho énfasis en la distribución de 
los pasajes de las personas. Esto deben ser 
conseguidos y gestionados con anterioridad 
para no presentar percances, pues se sabe que 
estas personas son de escasos recursos y que en 
la mayoría de las reuniones muchos van con sus 
hijos, pues no tienen quien se quede a cargo de 
ellos. 

3. Se concertó con la comunidad el desarrollo y la 
metodología del evento no tan cerrada como la 
propuesta inicial para hacerla más dinámica. Esto 
en aras de que fuera aún más clara en el alcance 
y los objetivos Planteados por el coordinador, los 
enlaces, el personal de IPA y la Administración, 

para así poder alcanzar las metas y productos 
propuestos.

4. Se mencionó la importancia de concretar el 
espacio con anterioridad con sus respectivos 
elementos para el desarrollo del evento y 
verifi car los horarios y fechas para próximas 
convocatorias. 

5. Revisar el proceso del auxilio de transporte para 
establecer dinámicas de garantizarlo para cada 
sesión.

6. Cumplir con el horario acordado para 
desempeñar los objetivos propuestos porque 
muchas veces llegan tarde. 

7. Se nombre la ausencia y el abandono que 
atraviesan las comunidades afro en relación a los 
benefi cios y a la reclamación de sus derechos. 

Conclusiones de la sesión  

Se concluye en la sesión que se debe ampliar la 
convocatoria por los medios necesarios para que 
la población se entere y acuda masivamente a los 
encuentros. Es necesaria más participación de los 
hombres que viven en el sector.  

 Tercera sesión 

Observaciones generales 

1. Se Plantea que para que la comunidad pueda 
avanzar y logre desarrollar proyectos de 
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crecimiento económico, cultural, educativo, 
político, social, debe trabajar de la mano con los 
actores internos como son los coordinadores, 
líderes de enlace, acciones comunales, la 
Asocomunal, las Juntas Administradoras 
Locales – JAL y que aparezca la comunidad afro 
enmarcada textualmente en el Plan de desarrollo 
local, no en lo general, para que conduzcan a 
la comunidad a buscar su propio crecimiento 
interno y se logre llevar a cabo el Plan Municipal 
Afrodescendiente. 

2. Se tiene claro que para llevar a cabo un proceso 
relacionado con los intereses  de la comunidad es 
importante tener en cuenta el evento en relación 
al manejo del tema por parte del Coordinador, 
con el acompañamiento y apoyo de los enlaces. Se 
tiene en cuenta la participación de la comunidad 
porque sin su asistencia no sería posible cumplir 
con los objetivos que fueron Planteados desde 
la socialización de las mesas. En cada sector se 
dieron pequeños inconveniente para tener en 
cuenta, como fueron los recursos que ya habían 
sido socializados y el cambio de los billetes de alta 
denominación para ser distribuidos sin demora 
los pasajes prometidos a los participantes, y a la 
logística presentada por los encargados de llevar 
acabo la distribución de los recursos. Esto se debe 
contemplar con anterioridad. 

Conclusiones de la sesión 

Se avanzó en el autorreconocimiento y se dejaron 
tareas puntuales a los más jóvenes para que 
investiguen qué conocen de los procesos afro y 
qué se ha hecho en sus sectores. A los adultos se 
les Planteó la tarea de pensar qué aprendieron del 
Plan Local Afrodescendiente. Se estableció una 
fi cha de evaluación del evento para establecer con 
la comunidad, en aras de poder hacer correctivos 
pertinentes en futuras etapas del Plan Municipal 
Afrodescendiente. 

Listado de comité electo 

Se realizó el nombramiento de los integrantes de la 
mesa para el Corregimiento de San Antonio Prado, 
la cual se ejecutó en concertación con la comunidad 
presente en el evento, quedando constituida de la 
siguiente manera: 

Derechos humanos 

Ángel Salcedo (Titular)  
Leidy Caterine Mena (Suplente)   

 Economía y buen vivir 

Emerson Mosquera (Titular)   
Mariluz Andrade  (Suplente)   
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Género y mujer  

Elizabeth Perea (Titular)   
Luz Albeira Mosquera Córdoba (Suplente)  

Ciudad cultura y Etnoeducación 

Juan Esteban Viera (Titular)  
Ana Rubilda Leudo Gil (Suplente) 

Fortalecimiento organizativo 

Hermen Viera (Titular)
Jhon Perea (Titular)

 Presidente 

Ángel Salcedo

Vicepresidente 

Elizabeth Perea

Secretaria 

Ana Rubilda Leudo Gil

Vocal

Emerson Mosquera
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Fotografía de Elizabeth Perea Waldo. San Antonio de Prado, 2018

Fotografías de las sesiones
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Grupo de trabajo fortalecimiento organizativo

Grupo de trabajo economía y buen vivir 

Fotografía de Elizabeth Perea Waldo. San Antonio de Prado, 2018. 
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Grupo de trabajo género y mujer

Presentación del comité que fue elegido por la comunidad

Fotografía de Elizabeth Perea Waldo. Limonar II, 2018.
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Mesa 10: Corregimientos de San 
Cristóbal y Palmitas 

Coordinador: Willington Bejarano 
Líder de enlace: Rosa Isela Sánchez

Presentación  

Para desarrollar la primera parte del trabajo 
que consistía en realizar un diagnóstico de las 
necesidades de la comunidad, se desarrollaron 
preguntas como: ¿Cuáles son las necesidades?, 
¿cuáles son los problemas y sus causas ?, ¿qué 
pasa si los problemas continúan?, ¿cuáles son las 
soluciones?, ¿qué programas y proyectos proponen? 

Estas preguntas se desarrollaron en grupos 
determinados según los ejes temáticos o 
estratégicos mencionados en el Acuerdo 056 de 
2015 y teniendo en cuenta la relación de enfoques 
por cada una de las estrategias y conformando 
así una matriz para el desarrollo de Plan. Además, 
este es trabajo concertado entre la comunidad, la 
Administración Municipal , el Programa IPA,  y los 
consejeros de políticas públicas afros de la ciudad. 

El proceso de la mesa se desarrolló mediante 4 
encuentros incluida la etapa de instalación, la 
cual consistió específi camente en convocar a las 
50 personas asignadas a la mesa a una reunión de 
sensibilización. En esta reunión se les explicó en 
qué consiste el convenio, cuál es la fi nalidad y cuál 

es el papel que deben cumplir las comunidades, 
profesionales de la Secretaría de Inclusión Social, 
Familia y Derechos Humanos y los coordinadores 
del programa IPA. En el primer encuentro 
se desarrollaron los temas de necesidades y 
problemas. En el segundo se contemplaron las 
causas y las soluciones y, en el tercero, el tema de 
los programas y proyectos a tener en cuenta. Cada 
sesión contó con una exposición magistral de las 
actividades a realizar, seguida de acciones como el 
establecimiento de los grupos de trabajo por ejes 
temáticos y terminando con una socialización del 
trabajo realizado. En la última sesión se contempló 
el proceso de desarrollo de la evaluación sobre 
el evento, el nombramiento de la estructura de la 
mesa 10 que corresponde al corregimiento de San 
Cristóbal y Palmitas. Se detectó que las Juntas de 
Acción Comunal y las Juntas Locales, no tienen en 
sus Planes trabajo direccionado a la comunidad 
afrocolombiana residente en Medellín, lo que 
difi culta y obliga a la comunidad afro a organizar sus 
procesos y participar de forma activa en este tipo de 
acciones participativas que ofrece el Municipio. 

Metodología

Siendo las 2:30 pm. del 4 de febrero de 2018 
en el Parque Biblioteca Fernando Botero del 
Corregimiento de San Cristóbal, se reunieron 
los diferentes actores del convenio Municipio de 
Medellín y el Programa Inclusión para la Paz, IPA, 
de la Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo 
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Internacional –USAID- implementado por la 

Organización Internacional para las Migraciones 

OIM. Esto con el propósito de dar cumplimiento 

a la programación Planteada para el desarrollo 

de la Instalación de la mesa con una metodología 

desarrollada para llevar a cabo estos procesos 

en las comunas 60 y 70 que corresponden al 

Corregimiento de San Cristóbal y Palmitas. 

Dentro de la instalación se contemplaron los pasos 

a desarrollar y se llevaron a cabo las siguientes 

actividades: desarrollar en el primer encuentro 

el tema de las necesidades y las posibles causas 

de estas, desarrollar en el segundo encuentro las 

soluciones y, en el tercero, el tema de programas 

y proyectos que responda a esas soluciones, así 

como el nombramiento de la estructura de la 

mesa 10. 

Resumen del diagnóstico de las comunas y 
corregimientos que integran la mesa

En el marco de la Planeación Participativa, la 
Revisión y Actualización del Plan de Desarrollo 
Local del Corregimiento de San Cristóbal 2015-
2027, se construye a través de la interacción con 
la comunidad y el reconocimiento del territorio y 
sus tensiones, recogiendo de primera fuente sus 
problemáticas, necesidades, potencialidades y el 
cómo se proyectan a 2.027, haciendo de este un 
proceso de construcción colectiva. (Alcaldía de 
Medellín, sf2). 

El poblado de San Cristóbal lo funda doña Ana de 
Heredia en 1752 –cerca del pueblo de población 
indígena llamado Aná y su importancia se debe a 
que es un paso obligado en los caminos tradicionales 
que comunican el Oriente con el Occidente de 
la provincia, es decir, la Villa de la Candelaria 
con Santa Fe de Antioquia, por entonces capital 
provincial que se halla en su etapa de fl orecimiento 
minero. A San Cristóbal lo llaman “el reposadero” 
y de esto dan testimonio el puente colgante sobre 
la quebrada La Iguaná y una red de vías antiguas 
usadas para el tránsito de productos del Occidente 
de Antioquia, entre ellos los caminos del Virrey, de 
la Sucia o de Ebéjico, del Agua Bendita, de Guaca, 
del Frisol y del Quimbayo. A principios del siglo 
XVIII, la población de San Cristóbal se componía 
de mulatos y mestizos libres que cultivaban sus 
propias tierras. En términos de extensión, el 97 % 
del Corregimiento de San Cristóbal es área rural y 
un 3% área urbana. Se confi gura como un territorio 
estratégico desde la dimensión ambiental, ya que 
contribuye a la contención de la expansión urbana, 
la conservación del agua y protección del suelo y las 
coberturas especialmente boscosas. La cabecera 
del Corregimiento se encuentra a 11 kilómetros del 
centro de la ciudad de Medellín. Su extensión es de 
5.406,32 Ha. y tiene 17 veredas, que son: Boquerón, 
San José de la Montaña, La Ilusión, El Yolombo, El 
Carmelo, El Picacho, Pajarito, Pedregal Alto y Bajo, 
Travesías, El Llano, Naranjal, La Cuchilla, El Uvito, 
Las Playas, El Patio, La Palma y La Loma, además de 
la Centralidad y el Área de Expansión Pajarito.  
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El Corregimiento San Cristóbal, como parte del área 
rural de Medellín, está localizado en la Zona Centro-
Occidente del Municipio y se encuentra dividido 
administrativamente por la cabecera urbana y 17 
veredas. Tiene una extensión de 49,5 km2. San 
Cristóbal limita por el norte con el municipio de 
Bello, por el sur con los Corregimientos Altavista 
y San Antonio de Prado, por el oriente con el 
perímetro urbano de Medellín y por el occidente 
con el Corregimiento San Sebastián de Palmitas. 
Se encuentra ubicado en el Corredor Estratégico 
Metropolitano y Regional de Antioquia sobre la 
vía que conecta a la ciudad con puertos y centros 
de recibo y envío de productos, lo que facilita 
su incorporación a la dinámica económica del 
Municipio de Medellín y de la región. 

El corregimiento cuenta con una gran riqueza 
hídrica, lo que ha permitido el desarrollo de la 
producción de la agricultura, cuyos sistemas de 
riego son fundamentales para la sostenibilidad de 

la actividad. La cuenca hidrográfi ca más importante 
es La Iguaná, que se encuentra ubicada en la Zona 
Centro-Occidental del Valle de Aburra; además 
cuenta con varias cuencas destacadas entre las que 
se encuentran: La San Francisca, La Tenche, La Seca, 
El Limo, La Corcovada, La Potrera, La Bermejala. 

Grupos poblacionales 

De los diferentes grupos poblacionales de este 
corregimiento, cabe destacar que el 51,9% son 
mujeres, el 0,37% son indígenas, el 5,9% son 
afrodescendientes, el 75,6% se reconocen como 
mestizos y el 16,7% como blancos. Por la variedad 
poblacional de los habitantes, es importante hacer 
un trato diferencial en cuanto a los enfoques de 
género y étnico, ya que es signifi cativo el número 
de población vulnerable comprendido por mujeres 
y población afro; aunque es pequeño el número, es 
importante resaltar que en la vereda La Loma habita 
población indígena.
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Total
Personas Hombres Mujeres

71,518 34,381 37,137

% 2.96 3.02 2.90

Indígena 266 91 176

Negro(a), mulato, afrocolombiano, 
afrodescendiente.

4.285 2.471 1.815

Mestizo 54.104 25.890 28.214

Blanco 11.971 5.441 6.53

Raizal

Rom o Gitano

No sabe/ No responde 891 489 403

Hogares Tipo de Vivienda

Total %

Propia,

totalmente

pagada

En arriendo o 

subarriendo 

mensual

En usufructo

Propia, la 

están pagando 

mensual

Ocupante 

de hecho

24.167 3.22 12.058 6.100 1.576 4.034 399

Pertenece o se considera de algún grupo étnico

Tipo de vivienda

Según Encuesta Calidad de Vida 2013, no aparecen 
casas en materiales de desecho, lo cual no refl eja 
la realidad, ya que existen dos asentamientos 
informales (Paraíso 1 y 2), donde las viviendas, en su 
mayoría, son ranchos construidos con material de 

desecho, madera, lona, tejas de zinc y pisos en tierra. 
Esta es una zona cuya dinámica es más cercana a 
Robledo debido a su cercanía con el barrio Aures, 
aunque algunos niños estudian en las veredas 
cercanas del Corregimiento. 

Fuente: Encuesta Calidad de vida 2013

Fuente: Encuesta Calidad de vida 2013



Plan Municipal Afrodescendiente

308

Descripción general de la población 
participante 

La población participante en el desarrollo de los 
encuentros es una población afro entre jóvenes, 
personas adultas, adultas mayores, mujeres 
cabeza de familias, madres solteras, entre otros. El 
promedio de asistencia fue de 31 a 45 personas. 

Descripción detallada de las sesiones 

Instalación  

Saludo y presentación de los servicios de la 
Dirección de Etnias por parte de la Administración 
Municipal 

La Doctora Betsy Mayelis Romaña Blandón tomó 
la responsabilidad de hacer la presentación del 
convenio entre la Administración Municipal y el 
Programa Inclusión para la Paz, IPA, de la Agencia 
de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 
–USAID- implementado por la Organización 
Internacional para las Migraciones OIM . De manera 
muy clara sensibilizó a los y las asistentes sobre el 
papel que deben desempeñar como comunidad y 
cuál es el rol de los diferentes actores del proceso, 
es decir, de los consejeros de políticas públicas, la 
comunidad, y los profesionales del convenio. 

Saludo del Coordinador de la Mesa  

El Dr. Willington Bejarano Sánchez toma la palabra 
dando agradecimiento primeramente a Dios por 

haber permitido ese espacio y el desarrollo del 
evento a pesar de las difi cultades que ya sabíamos 
que se iban a presentar con relación a la convocatoria. 
Resalta la habilidad de Convocatoria de la lideresa 
de enlace Rosa Isela Sánchez y la importancia de 
los apoyos de Elizabeth Rivas y Gladys Gonzáles 
Lloreda. Además, invita a la comunidad a participar 
en el proceso debido a que en los Planes locales y 
comunales no existe trabajo étnico, lo que invisibiliza 
el trabajo de las comunidades afro y la posibilidad de 
asignación de recursos para sus diferentes Planes, 
programas y proyectos. 

Presentación de la lideresa de enlace 

En la intervención de la lideresa de enlace Rosa Isela 
Sánchez, ella resalta: 

la necesidad de que las comunidades negras nos 
organicemos mediante el proceso de instalación 
de la mesa, el cual da una luz de articulación entre 
la Administración y las organizaciones afro del 
sector. Todo en aras de mejorar la calidad de vida 
de todos los habitantes en el corregimiento, pero 
en especial de las comunidades afrocolombianas, 
raizales y palenqueras que existen en estos 
territorios, para mejorar la participación de estas 
en el corregimiento. 

La lideresa Gladys Gonzáles Lloreda se expresa 
en relación con la convocatoria y deja claro el 
importante esfuerzo realizado por el grupo de 
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trabajo conformado por el coordinador, la lideresa 
de enlace y los apoyos, Planteó la necesidad junto 
con Rivas de realizar un encuentro en San Cristóbal 
en la Biblioteca Fernando Botero para el día 18 y el 
11 y 25 en la Ciudadela Occidente con el propósito 
de que a la gente se le facilite el desplazamiento 
y se aumente el número de invitados, como 
efectivamente se cumplió en el desarrollo de 
las dinámicas concertadas en el espacio con la 
comunidad asistente. 

 Presentación de consejeros y consejeras afro 

 En relación a los consejeros(as) de políticas públicas 
afro, de conformidad con el acuerdo 056 de 2015, 
en su presentación invitaron a la comunidad a 
participar, promover y divulgar la información 
que se derive del desarrollo, implementación e 
instalación de las mesas afro en toda la ciudad, 
en este caso especialmente de las Comunas 60 y 
70 correspondientes a los corregimientos de San 
Cristóbal y Palmitas. 

Presentación de la dinámica de las mesas y 
motivación para la participación activa en la 
elaboración del Plan Municipal Afrodescendiente, 
a cargo de Betsy Mayelis Romaña Blandón. La 
doctora Betsy realiza una sustentación dinámica 
y muy pedagógica sobre los papeles y roles que 
debemos cumplir los diferentes actores de este 
proceso. También sobre los diferentes encuentros 
a programar y la concertación con la comunidad, 

donde quedó contemplada la forma de participación 
y organización de las mesas, conforme a lo 
contemplado en la guía o patrón diseñado de forma 
conjunta entre los consejos y los profesionales del 
programa IPA y Municipio de Medellín. 

Defi nición de fechas y horarios para las tres 
sesiones de la Mesa 

Para los establecimientos de los horarios de forma 
concertada con la comunidad el coordinador, los 
enlaces y los consultores del Programa IPA y el 
Municipio de Medellín, se les comunico y se concertó 
con ellos la dinámica establecida conforme a la 
metodología Planteada. 

Cierre 

Se cerró el evento, se despidió al personal y se 
establecieron compromisos de consecución del 
espacio en la Institución Educativa de Nuevo 
Occidente, como sitio ofi cial de 2 reuniones. 

Primera sesión 

Descripción de las actividades realizadas 

Para el desarrollo de la primera sesión, el Dr. 
Willington, en su calidad de coordinador de la mesa, 
junto con la líder de enlace y los apoyos, sensibilizó 
de una manera magistral a los presentes de la 
siguiente manera: 
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Primero, explicó de una forma muy pedagógica los 
objetivos y el alcance del convenio con relación al 
Plan Municipal Afrodescendiente, cual es papel de 
los actores, de la comunidad y de los consultores del 
convenio IPA  – Municipio de Medellín. 

Se dividió el grupo por líneas temáticas o 
estratégicas conforme al Decreto 056 de 2015 
y se establecieron los diferentes enfoques para 
identifi car las diferentes necesidades y los 
problemas por líneas estratégicas y por enfoques. 

Una vez organizados los grupos, se repartieron los 
materiales para el desarrollo del taller.  

Una vez terminado todo el desarrollo de 
identifi cación de problemas y necesidades se 
entró en una socialización ante el público para 
retroalimentar. Se anexan algunas evidencias de las 
diferentes sustentaciones: 

Refl exiones y propuestas que surgieron. Resultados 
de las fi chas, carteles y demás insumos de las 
sesiones. 

Propuestas y generalidades 

Economía y buen vivir

Necesidades

• Buena utilización de los materiales reciclables. 

• Entornos agradables y con un hábitat saludable. 

• Fuentes de empleo (microempresas y 
emprendimientos) 

• Proyectos de inclusión. 

• Asesoría y perfi lamiento para el enfoque laboral. 

• Fomentar, facilitar y socializar los recursos 
educativos. 

• Focalización y actualización del SISBEN. 

Problemas

• Discriminación. 

• Contaminación del entorno ambiental. 

• Falta de recursos para un buen vivir. 

• Falta de oportunidad laboral.

• Como acceder a los recursos educativos para las 
carreras profesionales. 

Causas

• Falta de interés para los temas relacionados con 
la política afro. 

• Falta de microempresas (Elaboración de 
productos, decorativos, muebles). Empresas de 
asesorías, agencias de empleo. 
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• Falta de información a las comunidades negras 
sobre el portafolio de servicios ofrecidos por la 
administración pública. 

Soluciones 

• Cursos y talleres para preuniversitarios. 

• Rutas claras de acceso y participación a la 
educación. 

• Mesas de trabajo para solucionar los problemas 
neurálgicos de las comunidades. Planes 
programas y proyectos en el componente 
ambiental. 

Planes programas y proyectos

• Fortalecer el proceso organizativo 
afrocolombiano en Medellín, mediante la 
formación estratégica y el manejo, la gestión, la 
permanencia y el aprovechamiento del recurso 
humano. 

• Institucionalizar el Foro de Etnoeducación y 
Diversidad Cultural. 

• Desarrollo y aplicación de la etnoeducación 
intercultural y los estudios afrocolombianos en 
los establecimientos educativos del Medellín que 
tengan PEI etnoeducativo o atiendan población 
estudiantil mayoritariamente afrocolombiana, 
negra, raizal y palenquera en Medellín.

• Constituir condiciones favorables ofertadas por 
la administración pública municipal y la empresa 
privada para el incremento de ingresos de la 
población afrodescendiente del área urbana 
y rural desde un enfoque de desarrollo local 
humano y sostenible. 

• Construir, dotar y mantener instalaciones 
deportivas acordes a las exigencias reglamentarias 
y de alta tecnología para el deporte competitivo 
y recreativo contemporáneo, ubicado en los 
barrios y zonas asentamiento de comunidades 
negras, afrocolombianas y raizal. 

• Fortalecer y ampliar la capacidad de los proyectos 
y procesos de las dimensiones por sectores más 
posicionadas en la ciudad, por su impacto de 
desarrollo social y económico. 

• Micro empresa de materiales reciclables.

• Empresa de asesorías o agencias de empleo. 

• Programas de prevención o promoción de la salud 
con enfoque intercultural. 

• Modelo intercultural de salud. 

• Mesas de trabajo con el sector salud que permitan 
un trabajo con los entes relacionados con el 
SISBEN. 

• Promover el emprendimiento de saberes 
(peinados, bordados, artesanías y otros). 
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• Cursos y talleres para preuniversitarios. 

• Fortalecer y sensibilizar sobre las rutas para 
conseguir becas educativas. 

• Programas de fortalecimientos a nuestro origen, 
lenguas, saberes, platos típicos, expresión 
cultural. 

• Mesas de trabajo donde se incluya el 
ordenamiento territorial y presupuesto 
participativo. 

• Capacitación del buen vivir. 

• Deportes y caminatas ecológicas. 

Fortalecimiento organizativo 

Necesidades

• Falta de grupos de danzas. 

• Falta de grupos de gimnasia.

• Falta grupos de tertulia. 

• Falta de estrategias de grupos de salud 
ocupacional. 

• Falta grupos de adulto mayor (discapacidad, 
situación de la calle, extrema pobreza, 
abandonados). 

• Falta centro gerontológico. 

• Falta programas de caminatas ecológicas, 
actividades lúdicas, apoyo familiar y social 
autocuidado). 

• Falta estrategias de rescate de conocimientos 
ancestrales, en salud, educación, deporte otros. 

Problemas

• Discriminación. 

• No hay representantes afro en el sector que 
de manera organizada se articulen con los 
representantes de la administración. 

• Los habitantes no conocen las instancias u 
ofi cinas de afros al interior de la administración 
municipal. 

• Falta de comunicación con la comunidad en 
forma directa.

• Falta de compromiso e interés de la 
administración por el proceso organizativo afro. 

Causas 

• Falta de apoyo de la administración pública. 

• Falta de credibilidad de algunos líderes de 
procesos afro. 
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• Manifestaciones de racismos, xenofobia, 
discriminación. 

• No aparecemos en los Planes locales de los 
corregimientos y veredas. 

• No existe apoyo económico y logístico para las 
organizaciones. 

• Fortalecimiento a apoyos diferenciales desde las 
organizaciones de base. 

Soluciones

• Casa del adulto mayor afro 

• Centro cultural afro 

• Centro de atención y orientación a la comunidad 
afro. 

• Creación del banco de proyectos para la 
comunicación afro 

• Fortalecer un proceso político organizativo que 
permita abrir oportunidades Centro documental 
afro. 

 Planes programa y proyectos

• Ubicar un centro de productividad 
afrocolombiana que permita el reconocimiento 
económico y cultural de la comunidad. 

• Fortalecer la capacidad de gestión, contratación 
y/o concurso de las organizaciones de base, a fi n 
de fortalecerlas. 

• Garantizar el registro y la caracterización de 
la población afrocolombiana menor de 5 años 
atendida en el marco del Programa de Atención 
Integral de la Primera Infancia. 

• Profesionales en perspectiva territorial, con 
contenidos de formación cultural. 

• Apoyar cada año el Congreso de Mujeres y 
Géneros afrocolombianos(as). 

• Apoyar iniciativas para generar alianzas 
estratégicas entre diversas instancias (públicas, 
privadas, mixtas, comunitarias, cooperación 
internacional). 

Género y mujer 

Necesidades 

• Falta apoyo mediante proyectos autosostenibles 
a las madres cabezas de familia. 

• Falta de empleo o programas de empleo con 
enfoque diferencial. 

• Falta de educación capacitación. 

• No existen empresas para este tipo de 
componente de manera organizada y con 
enfoque diferencial. 
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• Las madres no tienen con quien dejar sus hijos a 
la hora de salir a trabajar en casos particulares.

• Falta de apoyo en deporte para los hijos de las 
madres comunitarias en el sector. 

• No existe programa de salud con enfoque 
diferencial étnico que rescate las diferencias, los 
conocimientos y prácticas de autocuidado. 

Causas 

• Falta de empleo. 

• No hay programas en los Planes de desarrollo 
local con enfoque diferencial étnico. 

• Víctimas de la discriminación racial, xenofobia, 
racismo. 

• Desigualdad. 

• No existe estrategia que permita acciones que 
garanticen los cuidados de los niños cuando sus 
madres salen a trabajar. 

• No hay programas deportivos que promuevan el 
enfoque étnico diferencial por urbanizaciones del 
sector o en sectores ya conocidos de la comuna. 

• No existen estrategias en los Planes locales de 
emprendimiento con enfoque diferencial étnico. 

Problemas 

• No existen acciones en los Planes locales del 
territorio. 

• Mucha discriminación a la población afro. 

• No existe articulación con la administración 
pública. 

• No existen iniciativas o propuesta a desarrollar 
sobre este componente o estrategia.

Soluciones

• Creación de empresas que den respuesta a las 
necesidades con enfoque étnico diferencial. 

• Ayuda económica y subsidio alimentario. 

• Fomentar el espacio de la diferencia étnica por 
medio de charlas que promuevan el respeto a la 
diferencia. 

• Centro recreativo y educativo para niños para 
que estos sean cuidados mientras sus madres 
trabajan. 

• Actividades culturales deportivas donde los 
jóvenes utilizan el tiempo libre.

• Fortalecimiento a las organizaciones para 
aumentar las fuentes de empleo. 
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Programas y proyectos 

• Apoyo económico a los programas y proyectos 
afro en relación a este tema. 

• Actualización del SISBEN.

• Fortalecimiento a la mesa contra el racismo, la 
discriminación y la xenofobia. 

• Estímulos de permanencia de la mujer, promover 
el subsidio familiar a la mujer cabezas de familia. 

• Creación y acompañamiento a proyectos 
productivos. Impacto empresarial de su 
sustentabilidad y su sostenibilidad con duración 
indefi nida. 

Derechos humanos 

Necesidades 

• Promover la capacitación de nuestros derechos 
como afro. 

• Promover el ejercicio de promover y defender 
nuestros derechos como afro. 

• Falta de información de los procesos de enfoque 
diferencial.

• Falta de información a la población 
afrocolombiana sobre derechos humanos en la 
población violaciones de derechos.

Problemas

• No existe una entidad o responsables de la 
información de derechos humanos y víctimas con 
enfoque diferencial. 

• No hay un observatorio de víctimas y derechos 
humanos con enfoque diferencial. 

• Se encuentran violados los derechos de la salud y 
en la educación hay muchas debilidades. 

• La población está sometida a hechos de 
discriminación y racismo.

• No existen programas de vivienda. 

Causas

• Falta de vivienda. 

• Falta de promoción de la etnoeducación. 

• Falta de promoción de los conocimientos y 
prácticas de la medicina tradicional ancestral. 

• Falta de desarrollo y el emprendimiento 
empresarial para víctimas del confl icto armado 
en el sector. 

• Falta programas de promoción y prevención en 
salud para las prostitutas en el sector. 

• Falta atención en salud sexual y reproductiva a 
toda la población afro del sector. 
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• Falta promover el derecho a la igualdad. 

• Falta de estrategias que promuevan la 
discriminación en los sectores. 

Soluciones

• Promover los estudios de vivienda y formular 
proyectos para ello. 

• Establecer programas y proyectos que den 
solución las necesidades de los desplazados en el 
sector. 

• Promover programas para acceder a la educación 
mediante becas condonables. 

• Promoción de más oportunidades laborales 
desde el emprendimiento de conocimientos y 
productos ancestrales. 

• Fortalecer los procesos empresariales. 

• Programas y proyectos orientados a disminuir la 
prostitución. 

• Proyecto de construcción y adaptación de 
servicios de salud ancestrales en las actuales 
instalaciones de los centros y puestos de salud 
del sector. 

• Promover charlas a jóvenes sobre salud y 
reproducción sexual. 

Programas y proyectos

• Crear ofi cina para asuntos de derechos humanos. 

• Crear un canal de comunicación de los procesos 
de nuestra población afro descendiente.

• Capacitación en derechos humanos de la 
población afro. 

• Construcción de documentación de derechos 
humanos de la población afro. 

• Creación del observatorio de derechos humanos 
y víctimas. 

• Creación del sistema de información de derechos 
humanos y derecho internacional humanitario. 

• Promoción de la estrategia de afi liación en salud 
a la población afro de la ciudad especialmente 
este sector. 

• Programas de vivienda para la población afro en 
el sector y los derechos humanos en el sector. 

• Desarrollo empresarial para la población víctima. 

Ciudad, cultura y etnoeducación 

Necesidades 

• Faltan espacios culturales y más apoyo a grupos 
culturales de la zona. 
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• Falta de motivación de los jóvenes en relación a la 
educación y ofertas laborales. 

• Falta centro cultural. 

• Falta de acciones de integración e intercultural.  

• Más oportunidades de empleo para las personas 
en el campo cultural. 

• Falta información cultural de la zona. 

• Modelo de centro de salud con enfoque 
diferencial. 

• Falta campus universitario con enfoque étnico 
diferencial. 

• Falta escuela de música negra, raizal y palenquera 
en el sector. 

• Falta promover espacios de expresión cultural.

• Falta de encuentros culturales de jóvenes en el 
sector que impacten la ciudad de manera positiva. 

Problemas 

• Falta de programas cultural o eventos de ciudad.

• No existen espacios culturales con enfoque 
diferencial.

• No existen grupos con enfoque intercultural. 

• Mucha discriminación y racismo por 
desconocimiento de la cultura.

• Los colegios en su mayoría no aplican la 
etnoeducación.  

Causas 

• Racismo, xenofobia y discriminación.

• No existen actividades culturales para afros en 
los Planes, programas y proyectos de la zona. 

• Falta de eventos de ciudad con enfoque 
diferencial étnico en la zona. 

• Falta de programas para los discapacitados, 
adulto mayor, jóvenes, personas de la calle, 
mujeres cabezas de familia. 

• Falta de programas de auxilios especiales. 

Soluciones 

• Establecer estrategias y presentar proyectos para 
que se rescaten los conocimientos y las prácticas 
culturales de la comunidad afro de la zona. 

• Promover acciones que permita vincular e incluir 
en los PEI (Proyecto Educativo Institucional) el 
tema de la etnoeducación. 
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• Aprobar propuestas de iniciativas culturales para 
la ciudad en este sector. 

• Conformar grupo artístico y cultural en la zona. 

• Realizar actividades recreativas. 

• Conformar un comité que Plantee al estado la 
construcción de sedes culturales con enfoque 
diferencial.

Programas y proyectos 

• Programas con enfoque diferencial étnico en 
toda la zona. 

• Realizar acompañamiento psicosocial a toda la 
población. 

• Promoción de la salud ocupacional. 

• Apoyo a la población en condiciones de 
vulnerabilidad. 

• Estrategias de resocialización y emprendimientos 
empresarial y promoción laboral. 

• Programa de discapacidad con enfoque 
diferencial étnico. 

• Promover e implementar un programa de salud 
pública con enfoque intercultural en la zona. 

Evidencias 

En esta sesión vamos a tener algunas imágenes 
relacionadas que nos permiten identifi car las 
diferentes acciones en la sesión.

Refl exiones 

Para nombrar algunos aspectos que llevan a la 
refl exión sobre el abandono de las comunidades 
negras en estos sectores, podríamos mencionar los 
siguientes: 

• Se evidenció el abandono de la comunidad y la 
desinformación sobre el portafolio de servicios 
del Municipio para la comunidad negra en ese 
sector. 

• A pesar de que fueron convocados las instancias 
respectivas que representan los mecanismos de 
participación comunitaria, como las Acciones 
Comunales y las Juntas Administradoras Locales, 
se evidenció el poco interés sobre los procesos 
afros que tienen sus directivos en estos sectores 
y en el corregimiento de san Cristóbal y Palmita 
respectivamente. 

• Lo difícil que es organizar procesos afro en todo 
el corregimiento.

Observaciones generales 

En términos generales las observaciones que se 
hicieron fueron específi camente las siguientes: 
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1. Con relación a la convocatoria, se dice que 

falto entrar al territorio y promover en las 

diferentes urbanizaciones de Nuevo Occidente 

y la comunidad de san Cristóbal y Palmitas. Faltó 

publicitar el evento para que fuera más gente a 

los mismos. 

2. Se hizo mucho énfasis en la distribución de los 

pasajes de las personas. Estos deben conseguirse 

y gestionarse con anterioridad par no presentar 

percances, pues se sabe que estas personas son 

demasiado pobres y que en las reuniones muchos 

van con sus hijos, pues no tienen con quien 

dejarlos. 

3. Se concertó con la comunidad el desarrollo y la 

metodología del evento no tan cerrada como 

la propuesta inicial y hacerla más dinámica en 

aras de que fuera aún más clara en el alcance y 

los objetivos Planteados por el coordinador, los 

enlaces y los consultores del programa IPA y la 

Administración, para así poder alcanzar las metas 

y productos propuestos. 

Conclusiones de la sesión I 

1. Se destaca el compromiso adquirido por el 

coordinador y el grupo de enlace y apoyo al 

enlace en la zona. Este fue muy signifi cativo a la 

hora de convocar y a la hora de participar en las 

diferentes sesiones comprometidas en el evento. 

2. Se destaca también el apoyo recibido por 
la Señora Betsy Mayelis Romaña Blandón 
en el cumplimiento de las actividades y su 
particularidad de motivación y estimulación. 
Agradecimientos hacia el grupo de trabajo en 
cada logro obtenido en cada uno de las sesiones.  

Segunda sesión  

Descripción general de la población 
participante

La segunda sesión se llevó a cabo en la biblioteca 
Fernando Botero, en el auditorio, el personal que se 
presentó allí osciló entre los 2 y los 60 años de edad, 
respectivamente. Se hicieron presentes un total de 
32 personas.

Descripción de las actividades realizadas

En esta etapa se trabajaron en los 5 grupos 
conformados por líneas estratégicas- de 
conformidad con el Acuerdo 056 de 2015-  las causas 
y las soluciones como se muestran a continuación 
por eje estratégico. Luego se dio la sustentación de 
cada grupo. Se contempló trabajar las causas y las 
posibles soluciones de las necesidades y problemas 
de la comunidad Planteados en el primer encuentro. 

Observaciones generales 

1. Las observaciones generales que se hicieron 
anteriormente: concertar los espacios con 
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antelación para el desarrollo del evento y 
verifi car los horarios y fechas para próximas 
convocatorias. 

2. Revisar el proceso de los incentivos para 
el transporte para establecer dinámicas de 
garantizarlo para la segunda y tercera sesión 
respectivamente. 

3. La falta de puntualidad de las personas asistentes 
al evento, ya que llegaron muy tarde. 

4. Se percibe la soledad de la comunidad en relación 
a los benefi cios y a la reclamación de sus derechos.  

Conclusiones de la sesión  

Se concluye en la sesión ampliar la convocatoria. 

Tercera sesión 

Observaciones generales 

1. Es claro que para llevar a cabo un proceso 
coherente y con la expectativa de la comunidad 
es importante evaluar el evento en relación al 
manejo del tema por parte del coordinador, al 
acompañamiento y apoyo de los enlaces y a la 
logística presentada por los responsables del 
desarrollo del Plan municipal afrodescendiente. 

2. La distribución de los recursos se debe 
contemplar con anterioridad, los recursos 

con billetes de menor cuantía de manera que 
facilite la distribución del mismo. Es claro 
que para este tipo de eventos, teniendo en 
cuenta las condiciones socioeconómicas de las 
comunidades, se debe mejorar la convocatoria 
y que esta sea acompañada por la estructura 
de comunicaciones del Municipio en cabeza de 
la Secretaría de Integración Social, Familia y 
Derechos Humanos, más específi camente de la 
Dirección de Etnias del Municipio y su grupo de 
profesionales. 

Conclusiones de la sesión 

1. Se dejó establecida una fi cha de evaluación con 
la comunidad, en aras de poder hacer correctivos 
pertinentes en futuras etapas del Plan Municipal 
Afrodescendiente.  

2. Se realizó el nombramiento de los integrantes 
de la mesa 10 que involucra los corregimientos 
de San Cristóbal y Palmitas, la cual se realizó 
en concertación con la comunidad presente en 
el evento quedando constituida de la siguiente 
forma. 

Se presentaron las siguientes personas por líneas 
temáticas. 

Derechos humanos 

José Viannor Palacios Palacios 
Luz Helena 
Rosa Isela Sánchez Calderón 
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Economía y buen vivir 

Lourdes Mena Romaña 
Ana Bernarda Mena Mendoza 

Género y mujer  

Gladys Gonzáles Lloreda 
Martha Cecilia Palacio
 Ana Guardia 

Ciudad cultura y Etnoeducación 

Elisabeth Rivas 
Aura Isabel cabrera 

Fortalecimiento organizativo 

Luis Cuesta 
Luz Nereida Chaverra 
Sandra Villareal 

Listado de comité electo  

Presidente 
Viannor Palacios Palacios 

Vicepresidente 
Rosa Isela Sánchez Calderón 

Secretaria 
 Lourdes Mena 

Secretaria 
Eliza Rivas 

Vocal  
Ana Guevara.
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Fotografía de Rosa Isela Sánchez. San Cristóbal, 2018.

Fotografías de las sesiones

Intalación
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Grupo de trabajo fortalecimiento organizativo

Grupo de trabajo economía y buen vivir 

Fotografía de Rosa Isela Sánchez. San Cristóbal, 2018. 
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Grupo de trabajo derechos humanos

Grupo de trabajo género y mujer 

Fotografía de Rosa Isela Sánchez. San Cristóbal, 2018. 
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Grupo de trabajo ciudad, cultura y etnoeducación

Sustentación

Fotografía de Rosa Isela Sánchez. San Cristóbal, 2018. 
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Lecciones aprendidas 
Durante el proceso, se generaron refl exiones en 
torno a: 

• La entrega del transporte durante las sesiones de 
mesa, estimuló que en algunas de ellas llegaran 
personas que ni siquiera sabían de qué se trataba 
el encuentro, pero habían estado informadas de 
que allí se estregarían 5.000 pesos en cada una 
de las sesiones y por ello venían a reclamarlos. 
Por lo anterior, en la etapa siguiente se dispondrá 
de buses para que las personas que necesiten el 
apoyo en el transporte, puedan utilizarlos. 

• La fusión de varias comunas y corregimientos no 
fue bien acogida por algunos(as) participantes y 
difi culta el desplazamiento, razón por la cual se 
realizará una sesión de mesa en cada comuna y 
corregimiento en la fase II del Plan. 

• Para algunos líderes y lideresas de enlace fue 
difícil la tarea de convocar. Razón por la cual 
surgió la propuesta de que sea cada comité electo 
quien decida quién cumplirá ese rol en cada 
comuna y corregimiento para la fase II. 

• Fue importante tener la guía metodológica para 
unifi car el procedimiento en el desarrollo de las 
sesiones de las 10 mesas. 

• El formato para la elaboración de las relatorías 

facilitó la recopilación de los insumos necesarios 

para elaborar el documento inicial del Plan. 

Propuesta de 
continuidad del proceso 

Para la continuidad del proceso, cuyo producto 

es el Plan Municipal Afrodescendiente a 10 años 

socializado, publicado y protocolizado, se proponen 

las siguientes actividades:  

• Realizar un encuentro poblacional con población 

raizal. 

• Sistematizar, analizar e interpretar la información 

de las encuestas aplicadas. 

• Realizar 21 Sesiones de mesa, una en cada comuna 

y corregimiento para la retroalimentación del 

documento resultado de la fase I. 

• Realizar un evento de cierre y celebración del 

proceso y presentación ofi cial del Plan Municipal 

Afrodescendiente. 

• Publicar el Plan Municipal Afrodescendiente 

completo en 200 ejemplares y la cartilla con los 

programas y proyectos en 1.800 ejemplares.  
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